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SECCION OFICIAL.
Gacela de ayer.

f.a cancillería del ministerio ds Estado anun­
cia que el sábado, á  la una y  media de la  tarde, 
el rev, acompañado del ministro ile Estado y 
de los altos funcionarios d ; la  real casa, reci­
bió en audienci! particular a l Sr. D. Francisco 
Teodoro Lindstrand, ministro residente que ha 
sido de S. M. e l rey Cárlos XV de Sueeia y  do 
Noruega; el cunl, previamente anunciado por 
el primer introductor de embajadores, puso en 
las r  .'ales manos, a l mismo tiempo que la car­
ta  de notificación del fallecimiento de dicho 
rey Oírlos XV. y  del advenimiento al trono ds 
su  hermano y  s icesor Oscar II', la  credencial 
que le confirma en calidad de ministro resi­
dente de Sueeia y  de Noruega en esta corte. El 
rey. a l recibir dichas cartas, manifestó a l se­
ñor Lindstrand el profundo s ntimiento que le 
había causado aqaella triste noticia, y  el agra­
do con que !e veia confirmado en la honrosa 
misión que tan  dignamente desempeña

—Real orden disponiendo que el brigadier 
D. José Chinchilla y  Diez de Oñate, que se 
halla á las órdenes del eapitan gen-ral do Cu­
ba , ae encargue interinamente de la sub- 
inspeccioa de infanter à y  caballería do dicha 
isla.

—Espo.sicion y decreto deterrainando;
Artículo 1.* Las dependencias del Estado 

en las posesiones españolas ríe Fernando Póo, 
Annobon, Oorisco y  sus anejos nn el golfo de 
Guinea serán por ahora las qun determinan 
este decreto y  detalla el presupuesto adjunto.

Art, 2.“ ^  conserva en dichas posesiones 
una estación naval, eu jo  jePi tendrá por lo me­
nos graduación de eapitan de fragata.

Art. 3.'’ El jefe de la estación naval será á 
la vez gobernador de la  colonia, con todas las 
atribuciones ordinarias y  estraordinarias que 
la legislación de Ultramar confiere á  loa go­
bernadores capitanes generales. Ejercerá tam ­
bién las funciones de jefe de Fomento y de 
juez asesorado.

Art. 4.“ E l ¡íobernalor tendrá un secreta­
rio para los asuntos de Gobernación y Fomen­
to. Este secretario será letrado, y  desempeña­
rá las funciones de as sor del gobernador en 
los asunto?! judiciales. Para Icffl asuntos de Ha­
cienda auxiliarán al gobernador los oficialfs 
del cuerpo adm inistrativo de la Armada que 
estón destioa'los á  la estación naval.

Art. 5," E l gobernador pjdrá ademas em­
plear en el servicio de la administración á to ­
dos los funcionarios, lo mismo civiles y mili­
tares, que se hallen á sus órdenes.

A r t .  6 .° I,as atribiiciones del gobernador 
como jefe de Fomento serán las señaladas en el 
art. B.” del decreto del gobierno provisional de 
13 de Noviembre de 1868.

Art. 7.* I.as atribuciones del gobernador 
como juez serán las que corresponden á  los 
juec s de paz y  de primera instancia en Cuba.

Art. 8 ." E l conocimiento en segunda ins­
tancia de los negocios judiciales de Fer­
nando Póo corresponderá á la audiencia de 
la Habana.

Art. 9." Las funciones de escribano de ac­
tuaciones y  de notario de la  colonia serán des­
empeñadas por el escribiente intérprete del 
gobierno. El nombramiento de este funcionario 
se hará por el gobernador.

Art. 10. R1 servicio sanitario y  la asisten­
cia de los funcionarios de la  colonia correrá 
á cargo de' médico-cirujano de la estación na­
val que e l gobernador designe.

Art. 11. Habrá una parroquia católica en 
la ciudad de Santa Isabel d'i Fernando Póo. 
Esta parroquia estará regentada por un  cura 
nombrado por el gobierno, y  aerá mfitriz de las 
que en -adelante se erijan en la colonia. Para 
el arreiylo y servicio de la parroquia se obser­
varán las disposiciones vigentes en Ultramar 
sobre Ifi materia.

Art. 12. Sustituirán al gobernador en el 
gobierno y  administración de la colonia e l jefe 
ú  oficiales de mayor graduación de la  estación 
naval. En el caso de que ninguno de estos 
tenga categoría de teniente de navio de pri­
mera c lase , le sustituí-á el secretario de go­
bierno.

Art. 13. E l oficial de mas graduación de la 
estación naval, el secretario d ’ gobierno y el 
cura párroco formarán, bajo la  presidencia del 
gobernador, un  Consejo de gobierno. E l gober­
nador deberá consultar á  este Consejo en todos 
los asuntos gravea , y  podrá consultarle en los 
que no lo sean ; pero no tendrán obligación de 
conformarse con su dictámeD.

A rt.14, Se autoriza a l gobernador para pro­
ceder á  la venta da loa edificios y  granjas que 
e^Estado tiene en la colonia y  cuya conser­
vación no juzgue necesaria, eaceptuando la 
iglesia, la  casa llamad^i de Piedra, que sirve 
h 'iy para alojami'?nto de empleados, y  la  que 
fué casa-misión de los padres jesuitaa. Una 
instrucción especial determinará la forma v 
condiciones d j  la enajenación.

Art. 15. Las concesiones de terrencs he­
chas con anterioridad a l decreto cita lo del go­
bierno provisional quedan sujetas á las reglas 
de caducidad que establece el a rt. 23 del 
mismo.

Art. 16. Quedan subsistentes las disposi­
ciones cont 'nidas en los artículos 16 y  siguien­
tes de dicho decreto, y derogadas las re-stan- 
tes, así como cualesijuiera otras de las d ic ta­
das hasta la fecha en cuanto se opongan al 
presente decreto y  presupuesto aíjunto.

A continnacion inserta e l presupuesto de 
B*5 tos de dichas islas para el año económico 
de 1872-73,

—•La dirección de la Caja de Depóiitoa ha 
acord^o  b s  pagos que se espresan á conti­
nuación para el dia 29 del corriente de diez á 
dos de ift tarde:

Intctesea i  ; depi5sitOi en efectos públicos, 
prim er semestre de 1872, número 44 de sor­
teo , carpeta n ú m e ro !,863 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, segun­

CONGRESO.

PRRSIDEXCIA DEL VICEPRESIRESTE Se S o R PASAROS 

T  LASTRA.

Bslmcto de la sesión celebrada el dia 26 de 
Octubre de 1872.

Abierta á las dos y media, y  leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Reunion, de ífúfiones.

Rl Sr. VICEPIIKSIDENTE: (Pasaron y  Las­
tra): El presidente ha visto con mucho disgus­
to que no han podi 'o reunirse ayer las seccio­
nes por falta de núm ero; y  considerando que 
lo primero que hay que hacer es acatar y res- 
pstar los acuerdos de la Cámara y llenar la 
mesa sus compromisos, cree que cumple á  la 
Cáma a, como cumple al decoro y á  la lionra 
de la  mesa, entrar desde luego en la orden del 
dja por la  reunión de secciones, y que se haga 
ahora lo que no se pudo hacer ayer.

En  su  virtud, el Congreso pasa en este mo­
mento á  reunirse en secciones, que es uno de 
los objetos señalados en la orden del dia, con­
tinuando despues la discusión d ì  los demás 
asuntos que figuran en ella.

Peticwnes.

Uontinuando la sesión á las tres  y media, y 
siguiendo la  órden del dia, se aprobaron los 
dictámenes de la comision de peticiones seña­
lados con los números 8 , 1-t, 15, 16, 17 y 18.

Leido el 19, referente á una petición para qu ’ 
se aum enten los derechos de importación del 
petróleo y  d I aceite de algodon, en el cual s ! 
proponía pase dicha petición al gobierno, fué 
aprobado d' spues de un  ligero debate entre los 
Sres. Puig Deseáis y  Sorian'.> Plasent.

Sin disou'ioD «Iguna fueron también apro­
bados los señalados con los números desde el 
2 0  al 25 inclusive.

Entrándose en la  orden del dia, el Sr. Car- 
rion consumió el segundo turno contra el ar­
tículo primero del proyecto de quintas; discu­
sión que fué interrum pida, porque varios di­
putados de la minoría dijeron que aun seguían 
reunidas dos secciones, y que la sesión no po­
día continuar, produciéndose con este motivo 
una a^^itacion que duró largo rato.

Subieron á la  presidencia varios diput idos,
V m ientras hablaban con el presidente siguió 
suspendida la discusión.

En los bancoá reinaba gran animación, ha­
blando unos diputados con otros.

Despues d -5 breves minutos, el Sr. Carríon 
dijo que había pédido la palabra para consu­
m ir el segundo turno en lugar del Sr. Cabello, 
pues creía que no se hallaba en el Congreso; 
pero que habiendo terminado las dos seccio­
nes, en una de las cuales estaba dicho señor, 
y  habiendo entrado en la Cámara, debía ceder­
le la  palabra.

E l Sr. Cabello consumió el segundo turno 
contra el proyecto de quintas.

Contestó en breves palabras un  individuo de 
la  comision.

E l Sr. Martínez Villergas habló para aluaio 
nes, y  rectificó el Sr. Cabello.

El Sr. Coromina habló para alusiones.
El Sr. Morlones dijo alguna.? palabras en pró 

del proyecto.
Bectifioó el Sr. Coromina, y el Sr. Clavé usó 

de la  palabra para alusiones personales.
Se puso á  votacioa si habría sesiones estra- 

ordinarias sogun lo marca el reglamento, y 
asi se acordó por 140 voto? contra 56.

y  se levantó la  sesión para continuarla á las 
nueve.

Eran las seis y  cuarto.

do semestre de 1871, carpetas númeroa 3.379 
á  3.400 de seüalamiento.

Intereses de resguardos al portador, piim er 
semestre de 1872, bola 56 de sorteo , carpetas 
números 411 á - tl5  de señalamiento.

—El dia 29 del actual, de diez de la  manana 
á dos de la tarde satisfará la  Tesorería central 
de la  Hacienda pública el cupón de bonos del 
Tesoro vencido en 30 de .Tunio último cuyas 
carp tas se hallan señaladas con los números 
01 al 100; los bonw  del Tesoro amortizados en 
27 de Diciembre último , cuyas facturas se 
hallen señaladas con el número de sorteo 
461 y los billetes del Tesoro vencidos en 31 de 
Enero p ríiim o  pasado, cuyas i^jcturas se ha­
llen s ñaladas con 1 >s números 950 á 963.

Abierta de nuevo á  las nueve y  cuarto , dijo 
en contra del proyecto puesto á discusión

El Sr. G.^iRRIDO: Por una coincidencia par­
ticular, debo empezar hacíéüdome cargo de 
algunas palabras del Sr. Mociones, que h a  di­
cho cosas m uy graves , y  aob.'e todo la  de que 
nosotros provocábamos á  la situación actual, 
haciéndole una guerra de mala ley , y  que, 
en su virtud , estaban dispuestos á tomar la 
ofensiva. ¡Desgraciado partido radical, que no 
vive mas que de la  benevolencia de los repu­
blicanos , que n.H'esita mandar á  Roma telé- 
gramas diciendo a l César que allí reside que 
loa republicanos no son contrarios á  esta si­
tuación!

Pues qué, ¿estaríais en esos bancos sí el elo­
cuente Sr. Castelar no os hubiera ofrecido 
nuestra benevolencia, y sí no os hubieran te ­
mido en palacio, croyendo que os vendríais con 
nosotros por haberos arrojado del poder lla ­
mándoos chusma y otras cosas parecidas? Para 
que caigais no nicesitamos mas que hacer ver 
que nosotros no estamos aquí para servir de 
pedestal á  nadie.

El partido federal, que cuenta con la  segu- 
ríd  id de ser poder, no tí jne por qué temeros, 
ni necesita para que caigais m as que volveros 
la  espalda, poique no teneia base que os sos­
tenga.. Despues de haber mandado á  provin­
cias telegramas interpretando mal algunas 
palabras del Sr. P í, venir á  provocarnos di­
ciendo que Víiis á  tomar la ofensiva es una cosa 
que no se comprende.

Por eso he manifestado. a l a ^ y a r  mi en­
mienda a l m ensaje, que esta minoría levan­
taba b inderà nsgra contra la situación. In­
curriríamos en gran responsabílídrd si fué­
semos benévolos con un gobierno que pide 
quintas y-reform as completamente reaccio­
narias.

No podemos menos de hacer la guerra mas 
te rríb li á ese proyecto de ley y á los demaa 
presentados, por ser completamente improce­
dentes dentro de la  situación democrática, por 
ser un  borron, una ignominia.

E l gobierno, pues, que habia contado con la 
benevolencia de los republicanos, ha tenido el 
talento de convertir en íntrinsígente á  todo el 
que de republicano se precia.

Xo entra en el interés de la libertad, y  por 
consiguiente en el de los republicanos, fijrmar 
coalícíon con nadie ; si en tra ra , Teíntícuatro 
horasno duraría esta situación, que está mina­
da p  >r su impopularidad y  por 1(» elementos 
anti-dinásticos que la rodean.

No hnce mucho que decía el & . Moriones 
que habia en el ejército 7.000 oficiales alfonsi- 
nos, que son los que piden la revisión de las 
hojas de ■servicio. Suicida es, por tanto, como 
he dicho antes , el partido rad ica l, que pide 
40,000 hombres para aum entar los que m an ­
dan psos militares alfonsínos. ¿Quieren los ra ­
dicales que despues de traer esas ominosas le­
yes vengamos nosotros á hacer una oposicíon 
de cortesía? Esto no puede hacerlo la minoría 
republicana.

Todos los gobiernos han caído en España 
por sediciones milítar.'s, desde 1820 hasta hoy; 
dar, pues, soldados á los jefes militares es dar 
elementos á la  reacción y  á la rebelión. No 
combato yo ese espíritu de rebelión que ha ha­
bido eo el ejército. Para mí, el primer título 
de gloria para el ejército es ser un elemento 
político en vez de ser suizos que obedecen cie­
gamente. AI ejército se le debe la libertad, p >  
ro s e le d f ’be también la r'accion; el ejército 
ha h  cho lo bueno y lo malo; el ejército ha 
sido esencialmente político y por esto todo go­
bierno se ha creado un ejército suyo. Apropósi to 
de esto, debo manifestar que no lo condeno; lo 
que condeno, y  es un rasgo caracterfstico del 
partido progresista, es que se l^aya contentado 
con crear algunos jefes y  oficíales, dejando á 
los demas. Ksta es una dií las cau-'as de la  fla­
queza de la  situación, y es té  seguro el gobier­
no de que la quinta no ha de servirle á  él, sino 
á los alfonsínos.

No se han Ajado los que piden y  los que apo­
yan esta quinta en lo que signiflt’an las orde­
nanzas de Felipe V, á  las que loa soldados es­
tán  sometidos; y que son incompatibles ton  
lo-i derechos individuales. K1 derecho deínsur- 
raccion le tiene todo aquel á quien se quiere 
hacer esclavo, y  si demuestro que esas ordenan­
zas son la  esclavitud para el soldado habré de­
mostrado que todos los jóvenes de España tie­
nen el derecho de insurreccionarse contra la 
quinta. El soldado es de peor condieíon que el 
verdugo; éste lo es voluntariamente, aplica la 
pena de un  criminal, y  si alguna vez se resis­
te á hacerlo, con una m ulta ó con la pérdida 
del empleo lia concluido; m ientras a l soldado 
se le obliga á m atar bajo pena de la vida. Esa 
ley, pues, es bárbara, incompatible con la 
Constitución de 1869; es una ley, en fin, con - 
tra  la  cual deben sublevarse todos los que 
sean dignos de llamarse españoles,

También se dice que son necesarios 13.000 
homb.es para la isla de Cuba, cuando allí no 
es menester mandar hombres, sino m uchísi­
ma libertad y  dejar que los cubanos ae go­
biernen como las demas provincias de España. 
Para vosotros es iiisoluble la cuestión cubana: 
gritáis muy alto que querois la integridad del 
territorio; nosotros también la queremos, pero 
con m ucha libertad, porque en donde hay des­
potismo no hay p à tria .

La república con su  federación resolvería 
esta cuestión, como la  cuestión ibérica, como 
la cuestión de Haciendi, lo cual vosotros do  

habéis podido hacer por el coronamiento que 
se ha dado á  la obra revolucionaría, el cual 
no es mas que una interinipad que concluirá 
por la  república.

Si la hubieran establecido loa que se pusie­
ron a l frente de la revolución de Setiembre 
nosotros la  hubiéramos aceptado, creándose 
una situación fuerte, en vez d'’ la actual, qu" 
depende de un  papelito de la casa grande, 6 
de la  sublevación de un general.

Esta situación, que compromete la libertad 
y  la  revolución, que no tiene derecho dentro 
de la letra del Código fundamental á  venir 
aquí con estos proyectos liberticidas, está tan 
amenazada de muerte qne no sobrevivirá á 
esta iniquidad. KI partido republicano federal 
no reconocerá nada de lo que contrario á  la 
revolución se haga; el partido republicano fe­
deral, si m añana se establece la república en 
España, que sí ae establecerá, no reconocerá 
nada de lo que en contra de loa derechos de 
los ciudadanos se haga, como no reconocerá 
los empréstitos y  contratos que hagaís para 
arru inar la  nación.

Nos habéis acusado de querer prolongar la 
discusión d j este proyecto, y no es exacto. 
Estamos dentro del reglamento, y y» que en 
este sitio no podemos hacer otra cosa, justo ea 
que hagamos uso de nuestro derecho. Somos 
eomplstameijte intransigentes con cata situa­
ción, y  estamos segaros de que volviéndole la 
espaldi se hundirá, porque si ha subido al po- 
d T h a  sido porque en un momento de miedo 
han creído en In casa grande de la plaza de 
Oriente que los republicanos y  los radica­
les unidos podrían derribar la dinastía. He 
dicho.

E l señor presidente del CONSEJO DE MI- 
M áTRO S: Tenia intención de contestar esta 
noche al Sr. Garrido, porque quería antes de 
votarse el art, 1 .° rectiflcar en nombre del go­
bierno las ideas emitidas desde los bancos de 
en frente; pero aun cuando hubiera tenido este 
propósito, lo que su señoría I n  dicho me hu- 
bii’ra  obligado á  contestarle. Empezaré por 
contestar i  las últimas frases de su señoría.

y  por protestar en nombre de la mayoría del 
pafa contra las palabras que su señoría ha 
pronunciado al decir que el partido republica ­
no S3 negará á  reconocer lo que esta Cámara, 
elegidi por el sufragio universal, tenga por 
conveniente traducir en leyes.

Esto no se ha dicho jam ás, n i cont-a los go­
biernos m as tiránicos y arbitrario?; esto no 
se ha dicho nunca, ni en los momentos de lan ­
zarse im partido a l terreno de la lucha. ¿Sig­
nifica esto que la  república triunfará mas 
pronto de lo que algunos creen? Esto será una 
apreciación de su señoría. To no lo creo, y  no 
lo creo en bien de la libertad y de la justicia. 
Si lo que su  señoría ha dicho es una proclama 
dirigida desde el banco de los dipntados á  los 
que deseaban ir  á  cierto terreno, su señoría 
aceptará la  responsabilidad de esa proclama: 
con eso nada tiene que ver el gobierno.

Pero yo aconsejo á  esos republicanos á quie­
nes su señoría se dirige que no le hagan caso; 
que la república no está próxima, y  que lo es­
ta rá  menoa cuando el país comprenda lo que 
son las ideas que su  señoría predica. Aboga­
dos ilustres, jurisconsultos notables, catedrá­
ticos de nota tiene la minoría republicana: ¿hay 
alguno que díga a l país que existe aquí un 
partido político que no reconocerá lo que haga 
la .soberanía nacional? Y como si esto no fuera 
bastante, ha dicho su  señoría que creía hablar 
en nomb'e del partido republicano español, y 
que este acudiría á  las nanifestaciones para 
venir en apoyo de su señoría. Dice su  señoría 
que sí, y  me alegro, porque me alegro ver 
proclamada la  anarquía enfrente d e la lib 'r tad .

Nosotros, Sr. Garrido, no queremos la ban­
dera neg-a de ningún partido; queremos la 
discusión tranquila y  pacífica ; queremos que 
todos aspiren á realizar sus doctrinas por me­
dios legales; y si esto es así, menos hemos de 
q u ere rla  bandera nesrra de aquellos que de­
fienden la libertad. Pero t-ambien le digo á su 
señoría que si eso de bandera negra se refiere 
á  otra cosa que á discutir en es tí sitio, el go­
bierno, en nombre del rey, á  quien ha jurado 
defender, en nombre de ia  libertad y de la 
Constitución, que está dispuesto á  conservar, 
acepta esa bandera.

Dentro de aquí la legalidad y la Constitu­
ción; fuera de aquí estamos dispuestos á mo­
rir en nuestro puesto. Si hay alguna palabra 
en mi discurso que pueda t r  iducírse en ame­
naza, suplico á l-'s republicanos que la reti­
ren; pero si hay alguna que pueda traducirse 
en debilidad, ruego á la mayoría que la  supla.

Ha dicho el Sr Garrido que ér imo.^ suici­
das, que estábamos muertos, que habíamos 
subido al poder por el miedo de la corona, y 
que continuábanlos ea él pur la tHjnevulencla 
de los republicanos.

Es verdad que hay republicanos que creen 
que hemos defendido la libertad; pero si su 
.señoría ha sido benévolo alguna vez con este 
gobierno, lo ha disimulado bastante. Si yo hu ­
biera creído que a l ser llamado por el rey y 
por mi partido debía e l poder á la voluntad de 
un  partido enemigo de la dinastía, yo, que no 
sirvo para ser traidor porentero, no sirvo para 
serlo á  medías, y  no le hubiera aceptado.

Xo vamos á discu’ir ahora los grados de v i­
talidad y  de virilidad que ^íene cada uno de 
los partidos políticos, pero desd í luego le digo 
á  su  señoría que no hay nada en España que 
yo considere tan  viable, tan viril, tan en con­
diciones de seguir gobernando como la monar­
quía constitneíónal del rey Amadeo.

No habrá m is  que una cosa que pueda des­
tru ir esta aituacion (y no me refiero á este m i­
nisterio, sino » la situación revolucionaría ta l 
como está creada), y  es que la  dinastía se se­
parará de las prácticas constitucionales, ó que 
el gobierno confundiera el ruido de la  impo­
tencia ó del despecho eon el eco de la  opínion 
pública, que solo s i  mueve al través de gran­
des pasiones, d.; grandes dolores ó de grandes 
sufrimientos. Solo podría suceder eso cuando 
los españoles que hoy son indiferentes vieran 
algo estable y  dur idero deti^s de los partidos 
que hoy se hallan fuera de la  legalidad; y  esos 
españoles, créame el Sr. Garrido, ven una era 
de paz y de ventura en cualquier parte me­
jor que en las doctrinas y  en los actos de su  
señoría.

No Yoy á  contestar á lo que ha dicho su se­
ñoría de que el soldado es un  verdugo, do que 
los 40.000 hombres van á  ser 40.000 esclavos, 
de que la legislación m ilitar es hoy la  de los 
moderados, que los radicales hemos engañado 
á  todo el mundo; en una palabra, nó yoy á 
conteatar á  todas aquellas apreciaciones que 
el Sr. Garrido ha hecho, que no tienen nada 
que ver con la cuestión que ahora se discute. 
Yo dejo al país que juzgue si somos ó no libe­
rales, y  si conviene mas el diluvio que e l go- 
bieroo actual, y  dejo también a l juicio del ejér­
cito si ea ó no una legión de verdugos y si los 
soldados son ó no esclavos

Yo no tengo esa idea, n i de nuestro ejército 
eu general, ni de nuestros soldados en particu­
lar, y crea el Sr. G;irrído que, diciendo su  se - 
ñoría lo que ha dicho esta noche, el ejército 
no se sublevaré, porque sabe bien que no es 
cierto lo que su señoría afirma. Verdad es que 
el ejército ha tomado parte alguna vez en 
nuestras contiendas políticas; pero yo debo de­
cir, en defensa del ejército , que cuando re ­
cuerdo los años 20, 40, 51 y  6 8  perdono al 
ejército todo lo que haya hecho en contra de 
la libertad. Un ejército en cuya historia se re ­
gistran aquellas fechas no es un  ejército de 
mercenarios, y  no puede serlo, porque es un 
ejército de españoles.

Que hay en ei ejército 8.000 ofiwales alfon- 
sinos, y que se les van á  dar 1 0 .0 0 0  hombres 
para derrocar la situación actual. Pero, señor 
Garrido, si estamos muertos, ai somos un  ca­
dáver. ¿qué necesidad tienen de tomiPse el 
trabajo de derribarnos?

¡Qué contento se pondría u n  amigo á quien 
veo sonreír en este momento sí fuera cierto lo 
de lew 8 .0 0 0 oficiales aWbnainoa!

Despues de decir el Sr. Garrido que todos los 
soldados tenían deiecho á  sublevarae por la ti<

ranía que les imponía la disciplina m ilitar, y 
que todos los españoles teman igual derecho 
p o r b s  ilegalidades del gobierno, no le pare­
ció esto bastante, y trasladándole á Cuba, sin 
respe tarla  distancia n i e l  estado d é la  isla, 
dijo q u 3 los cubanos tenían tam bién dpreeho á 
sublevarse porque se les tra ta  con tiranía y 
con inmoralidad, y que hac jn  bien en estar 
con las armas en la mano.

¿Qué he de decir yo de esto? ¿Cómo he de 
protestar contra ello? No encuentro irase para 
hacerlo, y me limito á decir a l Sr, Garrido que 
borre esas palabras de su discurso; que no las 
deje ir á  C uba; y  que sí las deja i r , no diga al 
menos que habla autorizado por nadie que lle­
ve el nombre de español.

Y voy á  coficluír c in  lo que hubíeradícho s i 
no hubiera oído al Sr. Garrido. Se dice que el 
acto de la  quí .ta  ea ilegal,

Puea q u é , señores, ¿no hay u a  artículo de 
la Coilstátucion que impone á  los españoles la 
obligacioü de servir á  la patria con las armas? 
¿No hay otro que dice que U s Córtes fijarán 
las fiierz is del ejército? ¿No hay una ley , que 
han hecho otras Cortes , que flja en 80.000 
hombres la fuer a que ha de haber hoy? ¿No 
tenia el gobierno necesidad de licenciar á  los 
cumplidos? Pues entonces, ¿qué ilegalidad hay 
en nuestra conducta? Ninguna.

Perij hay mas: el sorteo estaba hecho; ae h a ­
bían designado ya los que debian cubrir el ca­
po de los licenciados: ¿qué hubiera hecho otro 
gobierno en nuestro caso ? Llamar esos solda­
dos sin decírselo síquie a á las Córtes; y  nos­
otros no hamos querido hacerlo por un  respeto 
escrupuloso á la  loy.

¿Y podíamos prescindir de esta quinta? Yo 
s'ipongo que estuviera ya votado el proyecto 
presentado á esta Cámara, y que pudiéramos 
•sacar 40.000 hombres con arreglo á  sus bases; 
pero ¿en virtud de qué principios de justicia 
íbamos á  sustituir con otros á  los que ya se 
consideran soldados por haber sido sort?ados 
con arreglo á la  ley?

Y á  aguardaís, prescindiendo de hacerlos 
entrar ahora en el ejército, ¿con qué derecho 
les hacéis cumplir un año mas tarde? ¿Con 
qué derecho hacéis que vengan a! ejército los 
quo tendrán que venir entonces en vez de los 
que se inutilicen ó se mueran durante el tiem­
po que hava que esperar? Yo comprendo que 
negneis el ejército permanente; pero recono­
ciéndole, nO po leis acusar al gobi rno ni de 
ile?alidad ni de injusticia.

Viene luego el arprumento de incoiisecuen- 
cía , y se dice que hemos prometido que no 
habria mas quintas. Yo por m i parte no he 
prometido eso, porque no he querido nunca 
BUganar á  mis electores: e-so no lo hacen mas 
que los gobiernos que solo ambicionan est« 
banco, y  yo no estoy en él sino haciendo un 
■acrificio.

Cuando vea que me he gastado en é l , que 
será pronto, porque aquí se gastan pronto los 
gobiernos; cuando me falte la opínion , yo me 
iré á mi casa, y  vendré , si no estoy demasia­
do fatigado , á  defender desde aquellos bancos 
las ideas de mi partido. Lo que yo dije fue 
que íbamos á  abolir las quintas, y  ah í está el 
proyecto. Guando lo discutam os, veremos si 
hay otro medio mejor para sostener el ejército 
p3rmanente q 'ie  la edad; si le h iy ,  nosotros lo 
aceptaremos, venga de quien venga. Siempre 
que haya medios de que ingresen los bastan­
tes soldados para m antener el ejército perm a­
nente, el gobie'no los aceptará; y  sí son vo­
luntarios, mejor; que nosotros no tenemos nin­
gún  deseo de que sean forzosos.

Xo hay, pue% ni injusticia, ni ilegalidad, ni 
inconsecuencia.

Yo siento, señores, que, estando pendiente 
una ley para el reemplazo, se haya anticipado 
su discusión, entorpeciendo la de este proyec­
to. Keoonozco el derecho de los señores dipu­
tados para presentar enmiendas y  para consu­
m ir los turnos d ’. reglamento; pero no puedo 
menos de dolerma de que despues de loa m ag- 
niScos discursos hechos en la  totalidad y  en 
.apoyo de las principiles enm iendas, se haya 
perdido el tiempa que pudiera emplearse en 
otras cosas en discutir lo que ya estaba perfec­
tam ente discutido.

Y en prueba de que se ha perdido mncho 
tiempo, yo voy á  leer a l Congreso una estadís- 
tica que he h  cho sacar hoy mismo, para que 
so vea lo que se ha tardado otras veces y  lo 
que se está tardando ahora en discutir leyes 
de estaespecie. (Leyó.)

Hay amigos míos, y  yo debo confesarlo, que 
dicen, porque lo vienen oyendo hace nueve 
dias, que cometemos una inconsecuencia y  que 
faltamos á niiestras promesas, y  lleganá creer­
lo . Pues yo he de decirles que pueden votare! 
proy eto sin temor de faltar á  su  consecuen­
cia, y seguros de que el país desea, con l,i os- 
cepcion natural y  dolorosa de los que han de 
ingresar en el ejército y  de sus madres, que 
cuanto antes se cubran las bajas y  se complete 
la í'iierza do los 80 OOO hombres votada por 
las Cortes anteriores.

E l Sr. Garrido rectificó.
E l Sr. FIGURRa S: Pido la palabra.
E l Sr. VICEPRESIDENTE (Pasaron y  Las­

tra). ¿Para qué?
E l Sr. FIGOERAS: Para una alusión que se 

ha hecho en un  asunto grave á la m inoría re ­
publicana respecto de la actitud de la misma. 
Al oir la últim a rectificación del señor presi­
dente del Consojo de ministros he pedido la  
palabra en vista de algunas bastante graves 
que habia pronunciado el Sr. Morlones.

Duéleme tener que aludir á su  señoría, por­
que ea persona á quien estimo; pero en este si­
tio no se pueden tener consideraciones de nin­
guna das?. Venimos con los que venimos, y 
los que no están con nosotros, contra nosotros 
están. Este incidente ha perdido toda su  gra­
vedad, porque el Sr. Morlones, en el calor de 
la  improvisación, no habia comprendido el a l­
cance de su í palabras; despues las ha esplica- 
do de una manera satisfactoria, y  ya creo in­
ú til decir nada sobre ellas.

P  ero hay otras graves bajo el punto de vist
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político, pronunciadas por el aenor presidente 
del Consejo de ministros, qiie yo debo recoger.
S u  señoría, con h>ibilidad, coa aparente llane­
za castellana, pero con intención lo liticam ar­
cada, ha dicho que tenia 
que la minoría republicana no 
e lS r . Garrido en k  cuestión de benevolenaa 
hacia el ministerio. , .

No sé cárao ha podido abrigar e s ti  dada ja
m ácTelseLr presidente del Consejo de m in.s • 
tros i' l  partido republicano ha hablado por la 
v ^ d e i  Directorio á  la raíz de la subida al 
der de sa  señoría, y ha considerado eata subi­
da como una calamidad para las ideas rep i^ li- 
canas, diciendo que no tenia ni ^e^dna jamas 
pacto alguno con su  aen ^rw ni con sus am i­
gos, y  qne, por consiguiente, no le prestábala
moDor benevolencia.

De esta palab a se ha abusado mucho, por- 
q u is e  usó^^n un momento crítico .e  uso por 
el Sr. Castelar, autorizado por eV Directorio, y 
despues c o n  la  aprobación unánime de la  mi­
noría cuando habla un  mmisterio de coali­
ción: entonces dijo el Sr. Castelar en nuestro 
nombre que preferíamos un  gobierno homogé­
neo del antiguo partido progresista al gobier­
no de conciliación, y qu- miraríamos, si no 
con cariño, porque nosotros no podemos mirar 
con cariño á  níi4?un mihisterio monárquico, al 
menos con algún i benevolencia, á un  ministe­
rio de es3 color, Sucedió la crisis, s\^bió a l  po­
der el Sr. Ruiz Zorrilla y  no hubo ocasion de 
demostrar si seguia la benevolencia del parti­

do republicano. , x -j i 
Quede, pues, sentado que no lia temdo el 

señor presidente del Consejo motivo para du­
dar de que nosotros no podemos ser benevolos 
con su señoría, y si no podíamos serlo antes 
de reunirse las Córten ¿cómo hemos de serlo 
despuos de reunidas? Pues qué, ¿no ha hecho 
su señoría doclaraciones completamente con­
trarias á  las que había formulado en la  oposi- 
cion, y  que m arean un  tinto monárquico tan 
subido, un  tinte dinástico tan exagerado que la 
libertad quedaba m uy po.?tergada y que el t i ­
tulo primero de la  i 'onstitucion podía m ont a 
consecuencia de esta mismo carino entrañable 
de su  señoría hacia el rey que lia contribuido 
ae rea r?  ¿No h i  d ichosa  señoría en la  Tertulia 
progresista que su  d ?seo era salvarlo todo si 
podía, y si no la libertad, y ahora resalta  que 
podrá salvarlo todo; pero de seguro psrdera la 
lib rtad?

Pues si esto es así, nosotros, que aborrece­
mos todas las monarquías por cre.>rlas incom­
patibles con la  libertar!, ¿no h-m os de a t  car 
rudamente á su señoría en la gestión de ios 
negocios públicos quft le ea ti eucoaiendada.

°Ah! p 'ro  es que hay ciertos republicano: 
que no quieren el desórden. Y esto ¿qué? ¿No 
lo liemos dicho siempre? No queremos los des 
órdenes, porque no hay un  hombre debienque 
los quiera sino cuando son necesarios para res­
tablecer el órden moral. Pero de que nosotros 
queramos la tranquilidad y el órden en estos 
momentos ¿resulta algo que pueda sospechar­
se desfavorable á  la monarquía? Nosotros no 
queremoí los desórdenes, porque nos creemos 
los herederos de su señoría, porque creem.s 
que su  señoría es el último ministro del rey 
D. Amadeo, y  porque solo haciendo nosotros 
lo que lian heelio otros partidos en otros país s, 
siendo u n  elemento perturbador en la sociedad, 
podríamos impedir que viniese la  república, 
que está próxima, y  que hemos de procurar 
que venga cuanto antes, para que se asegure 
la  felicidad de la nación.

F,1 señor presidente del CONSEJO DE MI­
NISTROS; Ha hablado el Sr. F igueras de mi 
habilidad: yo no he dado ninguna m uestra de 
ella; el Congreso, que conoce la  vida política 
del S r. Figueras, tan  larga y  tan ilustre, aca­
ba de ver una nueva m uestra de su  habilidad 
entre las m uchas que lo conocía.

¿Pues no ha leído el discurso del Sr. Caste- 
lar? Pues qué. el Sr. Gai rido el primer dia que 
habló, y  ot os 8 'ñores diputados despues, ¿no 
han repetido lo de la bandera negra? ¿No lo 
dijo el Br. P í la otra noche, en la segunda par­
te  de sus declaraciones? Pero el Sr. Figueras 
h a  hablado para hacer la declaración que ha 
hecho, y todos los señores diputados se habrán 
convencido de la perfecta unidad de ideas y  d-,; 
sentimientos que hay entre el S". F igufras y 
el Sr. Garrido. (Wisas.)

Ya que el Sr. Figueras ha 1,'vantado bande­
ra  negra, me h a  de permitir que me felicite y 
felicite al país, porque al levantar la bandera 
negra lia alejado la posibilidad de que se levan­
te  la  bandera roja.

¡siento la bandera negra; pero no me inspi­
ra  temores, porque todos los discursos que ha­
gan sus señorías servirán para levantar los de­
bates y para cantar la libertad. La habilidad, 
pues, ha estado en < 1 Sr. Figueias; pero no 
hay mas que una cosa: que se clareó tanto el 
Sr. Garrido, que. por esta vez no h a  servido la 
habilidad del Sr. Figueras.

Puesto á  votacion el art, 1.®, y  pedido por 
suficiente número de señores diputados que 
fuera nominal, quedó aprobado por 107 votos 
contra 5i.

Se dio cuenta d ; los asuntos de que se h a ­
bían ocupado las secciones de la reunión do 
esta tarde.

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Pasaron y Las­
tra); O rd;n del dia para el lunes: Continuación 
de los asuntos pendientes.

Se levanta la  sesión.
Era Is una.

EL ECO DEL PRO&B,ESO.
M ADRID 28 D E  OCTUBRE.

LA ENERGIA.

«La Correaponilencia» an u n c ió  e l v ié r -  
nes, que e l d iscu rso  que h a b ía  d e  p ro n u n ­
c ia r  el S r. G arrid o  en  e l G ougreso  l la m a ­
r ía  la  a ten c ió n  p o r lo en é rg ico . De esta  
m a n e ra  la  a ten c ió n  p ú b lica  d eb e r ía  f i ja r ­
se  en  lo  que puede ser m u y  c o n tra r io  al 
g^obierno, lo  c u a l es u n  p ro p ó sito , e n tre  
o tro s , del periódico  n o tic ie ro . Con ta l 
an u n c io , j  p reparado  e l te rre n o  con  e l 
escándalo  que se dió e n  l a  sesión d e  la  
ta rd e , sob re  si lo s  d ipu tados d eb e r ían  ó 
no  e sp e ra r  á  a n o  de sus com pañeros que 
es tab a  ocupado en o tro  a s u n to ,  se  le v an tó  
p o r fin, en  la  sesión d e  la  noche, e l se ñ o r 

G arrido , y  la  e n e rg ía  uo  tuvo  n a d a  de

p a r tic u la r .  E l p ú b lico  se h ace  c a rg o  de 
e l la  en esa  m u ltitad  de periód icos q u e  se 

v en d e n  p o r  la s  callea y  que h a n  dejado  
de e s ta r  e n  m oda.

E l go b ie rn o , dec ia  e lg r .G a r r id o .  cae rá  

en  e l m om en to  en  que e l  p a rtid o  rep u ­
b lican o  le  v u e lv a  la  espalda ; y  a n a d ia  en 

.seguiila; e l  p a rtid o  fed e ra l le v a n ta  b a n ­
d e ra  n e g r a  c o n tra  to d o s  lo s  g o b ie rn o s  
m onárqu icos. [Otra a f irm a c ió n  : cuando  
u n a  le y  es in ju s ta  , e l derecho  d e  in su r ­

recc ió n  es sa g ra d o . No sab em o s q ué  tr i-  
tr ib u n a l h a b r ía  d e  ca lif icar l a  ju s t ic ia  ó 

la  in ju s tic ia  de u n a  le y  ; p a re ce  n a tu ra l  
que sea  e l poder le g is la tiv o ; p e ro  ciertos 

republicanos no  reconocen  o tro  p o d er su­

p e rio r  a l  d e  la  fuerza . .A esto  se red u jo  
la  e n e r g ía  an u n c ia d a  p o r  «La C orrespon ­

dencia.»

Y a  sab íam os no.^otros desde lu eg o  que 

no  m erec ía  e l asun to  l a  p e n a  de i r  á  p re ­

se n c ia r  u n  espectáculo. S in  e locuencia , 

po rque e l S r. G arrid o  n o  b r i l la  p o r  es ta  

cua lidad ; sin  g ra n  sen tim ien to , y  lo  q ue  
es peo r, s in  razonam ien to?  a ten d ib le s , e l 

d ip u tad o  repub licano , h a b ló  de todo  Me­

nos del a rtícu lo  p r im e ro  de l p royec to , que 
e ra  p rec isam en te  el m o tiv o  d e  la  d iscu ­

sión.
Otro ra s g o  d e  e n e rg ía  fu é  aquel en  que 

e l diputado fed e ra l dijo que s u  p a r tid o  se 
n e g a r ía  á  reconocer a lg u n a s  leyes que 

pud ie ran  hacerse  e n  C órtes y  sobre todo 
lo s  em préstito s . ¿No v e n  aqu í nuestros 

lectores, con  qué hab ilid ad  se d ice q u e  el 
p a rtid o  n i qu iere to le ra n c ia ,  n i  qu iere  

créd ito , q ue  no  qu iere  o tra  co sa  q ue  im ­
ponerse  p o r la  fu e rza  y  desconocer des­
pues m u chos d erechos adqu iridos por la s  
ley es  h ech as  en  Córtes? Y a sab en  m uchos 
republicanos, que lo  son  ta n to , p o r  lo  m e ­
nos, com o p u ed a  se rlo  el S r. G arrid o , el 
te rre n o  q ue  se p ierde en  la  opin ion con 
esas am enazas e.ítem poráneas.

E l seño r p residen te  de l Consejo p ro testó  
co n tra  la  an u n c ia d a  y  m a l rea lizad a  en e r ­

g ía  de l d ip u tad o  repub licano . Con razón 
dijo q ue  n u n c a  se h a b ía  a seg u rad o  por 
n in g ú n  partido  que se  desconocerian  l e ­
y es  hechas p o r e l poder le g ítim o  de la  
nación. E staba  rese rvado  à  u n a  época en 
que h a y  v e rd a d e ra  lib e r ta d , y  á  u n  p a r t i ­

do q ue  se co n s id era  com o e l m a s  libera l 
d e  todos, esponer ta n  rep u lsiv a  teo ría . 
Defendió e l seño r presidente de l Consejo a l  

ejército  que h a b ia  .'-ido m u y  m a ltra ta d o  
p o r  e l Sr. G arrid o , s i bien h a y  que adver­
t i r  q ue  este seño r h izo  la s  sa lvedades de 
o rdenanza , con lo  cu a l resu ltó  q u e  e l e jé r ­
cito , au n q u e  no  fué tra ta d o  m u y  b ien , lo  
fué, s in  em b arg o , m e jo r que la  lil>ertad.

D efendió e l S r. Ruiz Z o rrilla  la  p ro ce ­
dencia  de l p ro y e c to , d ic iendo  que e ra  
p e rfec tam en te  constituc iona l. C on  efecto, 
e l  Código fu n d am e n ta l im pone á  todos 

lo s  españo les l a  o b ligac ión  de l servicio 
m ilita r ,  y  la s  C órtes pueden  todos los añ o s  
h a c e r  lo s  lla m a m ie n to s  que se consideren  
necesarios. Hizo despues u n a  e s tad ís tic a  
de la s  sesiones que se h a b ía n  invertido  en 
la  ap ro b ació n  d e  p royec to s com o el que 
se es tá  d iscu tiendo  desde 1850 h a s ta  el 
p resen te  a ñ o , y  re s u lta  que n u n c a  h a  h a ­
b ido ta n ta s  sesiones, n i  se  h a n  p resen tado  

ta u ta s  en m ien d a s , n i ,  p o r  consigu ien te , 
se  h an  p ronunciado  ta n to s  d iscu rsos. V er ­
d ad  es q ue  e l Sr. G arrid o , p rev ie n d o  estas  
co n s id erac io n e s , h a b ia  d icho a n te s  que 
ta n to  é l com o sus com pañeros h a c ía n  uso 
de u n  derecho  que e l re g la m e n to  les co n ­
ced ia , con lo  cua l p a re c ía  p re te n d e r  un  
prem io  p o r s u  co n s tan c ia . L a op in ion  p ú ­
b lica  ju z g a  que ese recu rso  es in acep tab le  

y  se a p a r ta  m as  c a d a  d ia  de los que a c u ­
den á  to d a  clase de m ed ios p a ra  en to rp e ­
ce r la  m a rc h a  de l g o b ie rn o . E l  S r. Ruiz 
Z o rrilla  esp era  que , co n v e rtid o  en  ley  el 

p ro y e c to , se e v i ta rá  que o o ü tiuúen  la s  
p a r tid as  ca rlis ta s , que te n g a n  que re c o n ­
ce n tra rse  la s  fuerzas de l a  g u a rd ia  c iv il, 
ab a n d o n an d o  lo s  c a m in o s , y  que se r e ­
concen tren  ta m b ié n  los ca ra b in e ro s , d e ­
ja n d o  de este  m odo que se p u e d a  h a c e r  u n  

g r a n  co n trab an d o  dañ o so  á  los in te reses  
de l T esoro . E l Sr. G arrido  vo lv ió  á  d e -  

• m o s tra r  á  la  C á m a ra  su  e n e rg ía  eu  u na  
difusa rec tificac ión , y  eii se g u id a  e l  seño r 
I- ig u e ra s  to m ó  la  p a la b ra  p a ra  d ec ir  que 
todo  e l p a rtid o  repub licano  e s ta b a  un ido  
y  co m p ac to , que todo  é l h a b ia  le v an ta d o  
b an d e ra  n e g r a  c o n tra  todos los g o b ie r ­
n o s  m onárqu icos. P e r o , a ñ a d ía  luego , 
p a ra  te m p la r  la  e n e rg ía  an u n c ia d a  con 
an tic ip ac ió n , a q u e lla  e n e rg ía  d e ls e ñ o r  
G arrido: h a y  rep u b lican o s que no  qu ieren  
los desórdenes, porque u o  h a y  u n  h o m b re  
de b ien  q u e  los q u ie ra , s ino  cuando  son  

necesario s p a ra  re s ta b le ce r  e l  ó rd en  m o ­
ra l .  Como si es tas p a la b ra s  no  fuesen b a s ­
ta n te  e sp líc ita s , d ic h as  a l p residen te  de l 

Consejo, pero  d ir ig id a s  a l  e n é rg ico  se ñ o r 
G a rr í  lo, a n a d ia  o tra s  q u e  no lo e ra n  m e ­
nos. Solo hac iendo  n oso tro s , ex c la m ab a  el 

Sr. F ig u e ra s , lo  que o tro s  p a rtid o s  h a n  
hecho  e n  o tro s  países, s iendo  u n  e lem e n ­
to  p e r tu rb a d o r  en  la  soc iedad , podríam os 
im ped ir que v in iese  la  rep ú b lica .

D e m odo, que en  la  sesión de l sábado  
ap a rec ió  c la ra  y  m a n if ies ta  la  d iv isión  de 
los rep u b lica n o s , div isiori que no  se r e -  
tiere  solo  á  cuestiones ' de co n duc ta , sino

á  d ife ren c ia  de Meas- E l tiem p o  d em o s­

t r a r á  la  v e rd a d  d e  es ta  ap rec iac ió n  n u es ­
t r a :  e l p a r tid o  repub licano , q ue  no  h a  p o ­

dido d iscu tir  n i  a p ro b a r  u n  p ro y e c to  de 
C onstitución , es decir, uu  p ro g ra m a  ó 
re sú m e n  de s u s  id e a s ,  no  le  d iscu tirá  

n u n ca  porque h a y  d e n tro  d e  é l fracc io ­
n es  cu y a  opinion es ab so lu ta m en te  la  

c o n tra r ia  de o tra s  ta n  im p o rta n te s  com o 

ellas.
S in  h ab e rse  h ab lad o  u n a  p a la b ra  de l 

a r tic u lo  que se d isc u tía , s in  q u e  n in g u n o  
d e  lo s  o rado res  le  h u b ie ra  c itado , se ap ro ­

bó  e u  vo tacion  n o m in a l, es dec ir , quedó 
ap ro b ad o  e l a r tícu lo  s in  d iscusión. Es 

tr is te  a s e n ta r  un  h echo  q ue  s e rv irá  de 

descréd ito  á  los en em igos de l s is tem a  
p a rla m e n ta rio ; pero en  p r im e r  l u g a r  n o  

puede n e g a r s e , y  en  se g u n d o  h a y  que 
convencerse  de que no  h a y  s is tem a  posi­

b le  de g o b ie rn o  cuando  l a  b u en a  fé, a lm a  
d e  la  lib e rtad , no  p red o m in a . Si_ el p r o ­

ced im ien to  em pleado  p o r  la  oposie ion en 

estos deb a te s  se s ig u e  e n  o tro s  p royec to s , 

ó n o  h a b r á  leyes ó te n d rá n  que p la n te a r ­

se a rb itra r ia m e n te . ¿Con qué ap a rien c ia s  
de ju s t ic ia  se  censuran  la s  au to rizac io n es  

cu ando  d e  ^ t a  m a n e ra  p ueden  l l e g a r  á  

h ac e rse  necesarias?  C on n in g u n a .

E L  PARTIDO REPUBLICANO.

No h a c e  m uchos d ía s  q ue  u n  periódico  
fed e ra l ca lificaba de ca d áv e r a l p a rtid o  

p ro g resis ta .
Ju s to  es, por lo  ta n to , que ex a m in em o s 

la  v ita lid ad  del rep u b lican ism o , p a ra  que 
su  acusación  te n g a  a lg u n a  au to rid a d . De 
o tra  m a n e ra  se d a ría  e l  in co n ce b ib le  e s ­
pectácu lo  de u n  cadáver esp id iendo  á  los 

v ivos certificación  de d ifun tos.
B ip a r t id o  repub licano  no  es, sin  e m ­

b a rg o ,  un  cad áv e r, y  nos com placem os 
en  co n s ig n arlo  así: v ive rev istiendo  d ife ­
re n te s  ca rac tè res , y  rea liz an d o  lo s  ac tos 
m as  con trad ic to rio s . E n  e l F e r ro l  acude 
á  l a  in su rrección  a rm a d a ; en  la  p ren sa  
am en a za  con fusilar á  sus jefes; en  el 
P a r la m e n to  p ro te s ta  a l  m ism o  tiem p o  
c o n tra  l a  m o n a rq u ía  y  c o n tra  sus en e m i­
g o s ; es benévo lo  ó in tra n s ig e n te , seg ú n  

qu ien  h a b la  y  com o h a b la .
E l  p a r tid o  repub licano  v ive ; p e ro  vive 

m u rien d o . A spira a l  g o b ie rn o , y  m uestra  
su  im po tenc ia  p a ra  g o b e rn a r ;  p ro p ag a  
d o c tr in a s  d e  ó rd en , y  h ace  n a c e r  e l des­

ó rden ; en  un  p rincip io  tuvo  m as  jefes que 
so ldados; h o y  d o m in a n  la s  m asas á  los 
jefes, cuyo  re in a d o  h a  sido ta n  b re v e  co ­

m o  difícil.
Si se  le v a n ta n  en  e l P a r la m e n to  dos 

voces, la  u na  co n d en a  to d a  insu rrecc ión , 
la  o t r a  en a ltece  la  sa n tid a d  d e  todas 
ellas; sus periód icos m u e s tran  u n a  g r a d a ­

ción com ple tís im a de ten d en c ias , desde la  
benevo lencia  llev ad a  a l  m in ís te ria lism o  
h a s ta  l a  n eg ac ió n  d e  todo poder m o d e ra ­
d o r; desde l a  re p ú b lic a  u n i ta r ia  y  conser­

v a d o ra  h a s ta  la  a n a rq u ía  ab so lu ta  y  la  

n e g a c ió n  de fam ilia , p ro p ied ad  y  c reen ­

cias.
E l partido  republicano  vive; p e ro  v ive  

predestinado  a l  suicidio, á  l a  destrucc ión  
de  sus h ijos p o r sus h ijo s , á  la  creac ión  
de l caos po lítico . E se p artid o  ac u sa , no 
o b s ta n te , à  los m onárqu icos p o r s i^  m o ­
m e n tán e as  diferencias; pero  o lv id a  q ue  
lo s  lib e ra le s  m o n árq u ico s  tien en  u n a  as­

p irac ión  com ún , q u e  les l ig a  y  refunde, 
e n  ta n to  que lo s  rep u b lican o s tien en  t a n ­

ta s  b an d e ras  com o ind iv iduos fo rm a n  el 

p a rtid o .
Los republicanos v iv en ; p e ro  v iven  co ­

m o el Sr. G arrid o , defendiendo  en el Con­

g re so  la s  teo rías  m a s  ab su rd a s , y  com o 
el S r. F ig u e ras , ap licando  u n  suave co r­
rec tiv o  á  la s  ex a g e ra c io n e s  de su s  c o rre ­

lig io n ario s ; v iven , com o vive e l D irecto­
r io  y  com o v iven  los r e j s  sen tenciados á  
m u erte , persuadidos de q u e  su v id a  toca  

á  su té rm in o .
E n  es ta  situación , en  estos m o m en to s , 

cuando  lo s  repub licanos de n u m e ro sa s  lo ­

ca lid ad es de la  p en ín su la  h a n  lan za d o  su  
excom unión  c o n tra  e l pontíflce del p a r t i ­

do , e l respetab le Sr. P í  y  M arg a ll; c u a n ­
do los republicanos de l F e rro l y  l a  C oru­
ñ a  recuerdan  á  lo s  p ro h o m b re s  de l p a r t i ­
do que el derecho  d e  in su rrecc ió n  es san ­
to ; cuando  a lg u n o s  d e  estos se m u e s tran  
resue ltos à  re ti ra rse  á  l a  v ida  p r iv a d a , e l 
D irectorio  repub licano  convoca á  la  A sam ­

b le a  p a ra  e l d ia  17 de l p ró x im o  N oviem ­
bre , y  d irige u n  M anifiesto á  sus o o rre li-  

g io n a rio s .
P ero , cosa r a r a ,  en  la s  f ir jn as  que au to ­

r izan  este  docum ento  fa l ta n  dos m uy  

esenciales: las d e  los Sres. C o n tre ra s  yjEs 
te b a n e z .  ¿Qué d irá  e l  M anifiesto  cu a n d o  
se n ie g a n  á  au to riza rlo  d o s  ind iv iduos de l 

D irectorio?
E n  é l se d ice que sus ind iv iduos cono ­

cen  el pe lig ro  que le s  am en a za  de p erder 

a i  popularidad ; pero  n o  se a r r e d ra n  an te  
é l y  d icen  la  v e rd ad , ta l  y  com o la  co m ­

prenden .
H¿ aqu í a lg u n o s  d e  lo s  p á rra fo s  m as  

im p o rta n te s  d e l M anifiesto, que p o r sus 

d im ensiones n o  podemo.« in s e r ta r  ín ­

te g ro :
«Partiendo de que el uso de la  fuerza está

legitimado solo por la falta de derecho, hemos 
estado por la guerra cuando los gobiernos han 
amenazado nuestras libertades; por la  paz 
cuando las han respetado. Y esta es y seiá 
nuestra regla de conducta; que no somos hom­
bres que por nada ni por nadie hayamos de 
faltar á  principios que, además de serlo para 
e l partido, lo son de todo sistema de de­

recho.
¿¿Entiende el partido que no es esta la r>¡- 

g la  de conducta que debe seguirse? Vea ante 
todo las consecuencias que de la regla contra­
ria se desprenden. Si aun siendo líbre ei pen­
samiento y  universal el sufragio, pueden los 
partido-» decidir sus contiendas en el terreno 
de las arm af, no es posible que la sociedad 
t  .nga otra base que la fuerza. La ley del mas 
fuerte es entonces la ley de l a s  naciones; la 
lucha y la anarquía, el estado normal de los 
pueblos. ¿Es esto lo que hemce dicho & los es­
pañoles que pueden esperar de la república?

»Los partidos que en la oposieion violan sus 
prin  ípios, no tienen, cuando son gobierno, ni 
a ’.toridad ni derecho para enfrenar con ellos 
á sus adversarios. Sí quebrantamos hoy los 
nuestros, desconfiemos de pon^r m añana tér­
mino al período de revueltas en que se consu­
men las fuerzas de la p .tria. Viviremos como 
antes bajo el sable del m is  p o d e r lo , nunca 
bajo el imperio d : las leyes; y  España, lejos de 
encontrar en la república e l fin de sus que­
brantos, no hallará mas que un  triste des­

engaño.
»Si quiere el partido despues de todo se­

gu ir otra senda, busque otros hsmbres que 
rijan sus destinos. Nosotros no quere:nos ni 
pon.n'leen contradicción con sus doctrinas ni 
comprometer libertades compradas con tor- 
rentss de sangre. Nosotrus no podemos con­
sentir, n i que aventure en un  combat  ̂ inmo­
tivado la suerte de la*^pública , ni que corra 
el doble riesgo de perder la batalla y ser res 
ponsable de u n a  reacción violenta 

íNosotros, por otra parte, no creemos que 
solo de la fuerza dependa el triunfo ds núes 
tra  causa. Tenemos fe en la  eficacia de 11 pa­

labra.»
P ero  los ind iv iduos de l D irec to rio , que 

solo fu n d an  e l  tr iu n fo  de sus ideas en  los 

e rro re s  de los p a rtid o s  m onárqu icos; que 
se d ec la ra n  p a r tid a r io s  de la s  lu c h a s  p a r  

la m e n ta r ía s  y  ca lifican  de ú n ic a , b u en a  y  
sa lv ad o ra  l a  p o lític a  que ellos h a n  segui 
do  e n  l a  p ren sa  y  en  l a  tr ib u n a , llev an  la  

defensa  de sus ac to s  y  op in iones h a s ta  el 
ea trem o de no  v a c ila r  en  h a c e r  u n a  p in  
tu r a  tr is t ís im a  d e  l a  s itu ac ió n  d e l repu  
b lican ísm o , aunque esto  p u eda  fav o recer  
com o favorece, á  todos lo s  p a r t id a r io s  de 

l a  fo rm a  m o n árq u ica  de gob ie rn o
¿Que política—preguntan—es posible den 

tro de un  partido en que, p. ofes<indo la idea de 
que las insurrecciones son siempre oportunas 
y  justas, no falta nunca quien las p oinueva 
la« aliente? ¿dentro de un  partido en que hay 
periódicos casi esclusivamente consagrados 
desprestigirtr á  sus hombrea, á quienes dirijan 
no pocas üces sangrientos ultrajes? ¿ !entro 
de nn partido en qfte menosprecian muchos 
los derechos individuales y  los Parlamentos 
y  rinden un  exagerado culto á  la fuerza? ¿den 
tro d j u n  partido, albergue constante de agru 
paciones anónimas que socavan en las tínie 
blas la autoridad del Directorio y do las mino­
rías  republicanas del Parlamento? Ademas 
fracasar con esto los mejores planes, se man 
tiene en continua escitacion al partido, sin lie 
varíe de ordinario mas que al cansancio la  fa­
tiga; so le desangra con movimientos ais'ados, 
quo concluyen por terribles catástrofes; se lo 
aparta de la  lucha de las ideas, en todo tiem­
po y  en todo lugar fecunda, y se hace que no 
vaya con fé y  decisión ni por e l camino de la 
propaganda ni por ol de la guerra.»

E l M anifiesto de l D irec to rio  te rm in a  
m an ifestan d o  que re c h a z a  todo ac to  de 
fuerza , en  ta n to  que subsista  la  lib e r tad ; 
que co n d en a  la s  in su rrecc iones; que c o n ­

fia  en  que lo s  e rro re s  de los m o n á rq u ico s  
d a rán  e l tr iu n fo  á  los p a r tid a r io s  d e  l a  r e ­

pú b lica ; y  que, persuad idos lo s  que f irm an  
d icho  docum en to  d e  que la  ren o v a c ió n  de 
lo s  poderes es le y  d e  la s  d em o crac ia s , se 
h a l la n  resue ltos á  r e s ig n a r  sus poderes eu 
l a  A sam blea  y  á  oponerse  á  se r  ree leg i­

dos, cua lqu iera que sea e l ju ic io  q ue  su 
c o n d u c ta  m erezca  á  lo s  re p re se n ta n te s  

d e l fu eb lo .
E l docum ento  á  que nos h em o s re fe r i ­

do  p ru e b a  e locuen tem en te  la s  d iv is iones 
que m in a n  la  ex is ten c ia  d e l p a r tid o  rep u ­
b licano : s i despues d e  su  publicac ión  h a y  
periódicos federales que p o n d e ra n  l a  v i­
ta lid a d  de su  p a r tid o  y  e l es tad o  c a d av é ­
r ico  del nuestro , so n re irem o s d e sd e ñ o sa ­
m e n te  y  g u a rd a re m o s  silencio.

H é  aqu í los d e ta lle s  m a s  im p o rta n te s  
de l a  sesión ce leb rad a  an o c h e  p o r  la s  m a ­
y o ría s  de a m b a s  C á m a ra s , cop iados de 
n u es tro  co leg a  «El Im p a rc ia l.»

L o avanzado  d e  l a  h o r a  en  que lo  re  
c íb im os nos im pide se r  m a s  estensos: 

«Abierta la sesión á  las diez de la noche por 
el vicepresidente del Congreso Sr, Pasaron, 
espuso este e l objeto de la  reunión, reducida 
á  convenir la línea de conducta que la mayo­
ría  cree procedente seguir en algunas cuestio­
nes ¡wndientea de la deliberación de la Cáma­
ra popular.

líl señor presidente del Consejo de ministros 
dijo que el gobierno Imbia, convocado á la ma­
yoría, eu prim er lugar, porque algunos dipu­
tados lo habían solicitado con insistencii: se­
gundo, p'jrque conviene reuniría de vez en 
cuando para  robustecer la disciplina y  deter­
minar la linea de conducta que la marcila >̂e 
la política aconseja; y tercero, porque en estos 
momentos es indispensable que se ocnpj de

los asuntos puestos á la  órden del dia, y  de 
los que pudieran suscitaras antes de que se 
celebre otra leunion.

Enumeró las cuestiones que reclam an con 
urgeiicia el Cijneurso de la  mayoría, á  saber: 
e l proyecto de ley llamando 40.000 hombres á 
las armas; pues si bien está j a  votado en su 
articulo mas esencial, pudiera ocurrir, á  se- 
mejauz i de otras veces, que las oposiciones in­
tentaran im p;dir que fuese aprobado definiti­
vamente retirándose de la Cámara, para  evi­
tar lo cual reclamaba la  puntual asistencia de 
todos los diputados: la proposicion aboliendo 
la  pena de m uerte, la de acusación al ministe­
rio Sagasta y  los proyectos presentados por el 
señor ministro de H-icienda. El gobierno tiene 
opinion formada sobre cada una de estas cues­
tiones y  debe manifestarlo á la  mayoría.

En primer lugar el gobierno considera que 
la  proposicion aboliendo la  pena de muerte 
para los delitos políticos no se ha presentado 
como debiera con anuencia ni conocimiento del 
gobierno, y  siendo una cuestión que atañe á 
los medios de gobernar, el ministerio creo quo 
solo él debe ser jaez para apreciar la oportuni. 
dad de l i  reforma, en el caso de que merezca 
la  confianza del partid j y  de la  m ayoría que lo 
representa.

Respecto á la  proposicion de acusación a i  
ministerio Sagasta, e l Sr. Ruiz Zorrilla dijo 
qu?. aun cuando todos los diputados do la ma­
ria estuvieran conformes con que s j  tomase en 
consideración, el gobierno Ies aconsejarla y  leg 
aconseja lo contrario, porque prescindiendo de 
que no existe procadimiento alguno para dar 
legal y  conveniente curso al asunto, razones 
de interés v ital para el país, la discusión de 
los prasupaestos y  la  de otros proyectos de 
gran importancia reclamaban toda la atención 
de ¡as Córtes, que no debía distraerse con 
cuestiones candentes y  ocasionadas de suyo á 
grandes movimientos de la pision política.

Tratando lue;?o de los proyectos presentados 
por el señor ministro de Hacienda, el Sr. Ruiz 
Zorrilla empezó manifestando que el gobierno 
ha procurado inspi;ars0 antes de aprobarlos 
en las apremiantes necesidades del Tesojo, en 
las aspiraciones del país, en los consejos de la 
prudencia y  de los hombr,?s mas entendidos 
en las cuestiones económicas; que h a  estudia­
do las modificaciones de que son susceptibles, 
algunas d é la s  cuales se hanacep tido , des­
pues de lo cual el gobierno decidió sostenerlas 
con toda energia, mientras no fueran presen­
tadas otras que respondieran mejor á  las m ú l­
tiples necesidades que vienen á satisfacer.

A reserva de hablar despues , el presidente 
del Consejo de ministros rogó que cada uno de 
los diputados diera su  parecer sobre todas las 
cuestiones, pidiendo cuantas esplicaciones cre­
yera convenientes para formar opinion , en la 
inteligencia de quo sí resultaba unanimidad el 
gobierno se felíoitaria de ello.

E l Sr. Becerra recordó que desde las Córtes 
Constituyentes venia reproduc'endo la  propo- 
sifion sobrj la  pena de m u é ,te , y  que al h a ­
cerlo esta vez no entendía haber faltado á  nin­
guna conveníencíi política, puesto quo apenas 
hay un liberal que no esté conforme con la 
abolicíon para delitos políticos. Que aun cuan­
do h  bia oído al señor presidente del Consejo 
d i min'stros, deseaba que fuera mas esplicito 
pues no sabia si al oponerse á la abolicion de 
la pena de m uerte , era entendiendo que s j  
trataba de toda clase de delitos ó también para 
los p .liticos.

líl Sr. Ruiz Zorrilla dijo que se refería tam ­
bién á los delitos po líticos, en atenciou á que 
en estos mom entos, cuando los partidos polí­
ticos se ven presa de una gran escitacion, con­
sidera inoportuno tra ta r esta cuestión, por mas 
que el gobierno piense como el Sr. Becerra so­
bre la  terrible pena.

E l Sr. Becerra, al rectificar, manifestó que 
sostendría su proposicion, sin que por eso en­
tendiera separar.=e del partido a l cual pertene­
ce y  pertenecer i siempre.

E l Sr. Salmerón recordó la misión progiesi- 
va de los partidos liberales y la necesidad que 
estos tienen de plantear las grandes reformas 
á su  paso por el gobierno. Que no le parecía 
ya ocasion de discatir sobro la abolicion de la 
pena de muerte para los delitos políticos; pues 
era cuestión decidida por todos los liberales, y 
sobre todo por los que p-rtenocían al partido 
radical. Que si la pena no se h a  do imponer, 
quedando solo como una amenaza, entonces es 
asegurar la vida de los conspiradores contra 
esta situación, al paso que dejamos á  nuestros 
adversarios en posibilidad de que apliquen la 
terrible pena cuando span poder. Y terminó 
diciendo que el partido había pedido siempre 
esta reforma.

E l señor ministro de Estado se levnnt<5 á 
manifestar que crinsideraria una vergüenza si 
la mayoría apareciese en discordancia sobre 
una cuestión de estn naturaleza. Los diputados 
de la  mayoría, como toda parsona mediana­
mente lib e ra l, piensan quo es insostenible 
científicamente la pena, y que debe por lo tan­
to abolirse. Sobre ese punto, tratado magis­
tralmente por el Sr. Salmerón, no debia resol­
ver la mayoría. So trata  de una cuestión de 
oportunidad, de un medio de gobierno que el 
ministerio actual considera en este preciso mo­
mento como necesario.

Rogó por lo tanto A la reunión confirmara al 
gobierno su  confianza en esta materia, no 
aprobando la  proposicion psndiente en el Con­
greso.

Despues de acordar la reunión investir al 
gobierno de toda su confianza en esta cuestión 
de oportunidad, se pasó á  tra ta r  de la cuestión 
de Hacienda, empezando el Sr. Herrero (do;' 
Sabino) por esplicar su  situación, que nO es dé 
disidencia con el gobierno, sino que obligado 
á  aceptar contra su voluntad el cargo de vocal 
de la subcomisión que entiende en los proyeC' 
tos de Deuda llotante, no h a  podido tomar 
parte en sus trabajos y  ha renunciado.

E l señor ministro de Hacienda hizo uso de 
la palabra para esplicar sus proyectos, pronun­
ciando un estenso discurso.

!
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EL ECO DEL PROGRESO.

El señor marqués de Sardoal combatid log 
nro^ectos fijándose prii.cipahaente en las ope­
raciones de crédito que han de dar por resul­
tado la estincion de la Deuda flotante.

E l Sr. Rotoero Giren, individuo da la  comí* 
BÍon ponente, dijo que é l votaría los proyectos, 
y  estaba dispuesto á  firmar un  dictamen favo­
rable, pues si Idea creyó mejorablea algunas 
áe laa disposiciones que contiene y  de acuerdo 
con va ios de sus compañe os habia presenta­
do un  antedictámen contrario en parte a los 
proyectos del ministro, desde e l momento que 
el gobi-rno no losac-'pt iba por Insuflcientes, 
no creia que debia laaistir por una cuestión de 
amor propio.

E l Sr. Ramos Calderón pronunció un estes- 
so discurso combatiendo los proyectos del mi­
nistro bajo diversos puntos de vista, discurso 
que filé combatido por el Sr. Ruiz Gómez.

A las cinco menos cuarto de la madrugada, 
se levantó el Sr. Ruiz Zorrilla á resum ir el 
debate, empezando p jr  manifestar que él ha­
bia declarado libre la  cuestión económica, su­
bordinándola siempre á  la iniciativa de los di­
putados que quieran pres-ntar otras solucio­
nes mas aceptables que las del gobierno, lo 
cual no habia sucedido por desgracia. Dijo que 
no se podia aceptar lo que proponen lo í seño­
res  Ramos Calderón y  marqués de Savdoal 
porque una emisión cuantiosa hecha en los 
actuales momentoj sin la seguridad del éxito, 
no puede servir de base al gobierno para m an­
tener la Hacienda.

Reseñó los medios y heroicos esfuerzos que 
hubo necesidad de hacer para mejorar nues­
tra  situación 9Conómic:i, alcanzando que se la 
prestaran 34 millones de pesetas al 12 por 100, 
cuando los préstamos á  nuestro Tesoro habian 
sido por término medio al 17 por 100. Despuea 
se entablaron negociaciones con los acreedores 
estranjeros hasta llegar á la  aceptación del 
convenio propuesto por el señor ministro de 
Hacienda.

Se ocupó después del Banco hipotecario, sa­
liendo al frente de todas y  ca !a una de las ob­
jeciones que contra él se han liecho.

A las cinco y cuarto de la m adrugada se 
procedió á  la  votacion de los proyectos, sien'lo 
aprobados por 150 diputados contra 7 que vo­
taron en contra; pero protestando todos, si no 
entendimos mal, de que ningún individuo de 
la  comision de presupuestos formularia voto 
particular.

Tal ha sido el resultado de esta gran re­
unión, y  por los detalles que la prem ura del 
tiempo no permite dar, pueden apreciar nues­
tros lectores si ha sido 6 no tan importante co­
mo a l principio decíamos.

Al abrirse la sesión contamos 212 diputados; 
pero su número disminuyó, como era natural, 
á  medida que iba avanzando la  hora.»

E l  15 de S etiem bre hizo  d im isión  del 
carg'O de a lca lde  p o p u la r  de es ta  co rt«  el 
se ñ o r m arqués de S a rd o a l , p o r  su incom ­
p a tib il id a d  con e l de d ipu tado . M as de 
m es  y  m edio  v a  tra sc u rrid o  siti que la  
co rporac ion  ra im icipal t e a g a  p residen te  
efectivo . U n s  sèrie  c o n tin u a d a  de v o ta ­
ciones s in  r e s u l ta d o , h á e ia  u n a  m ism a 
p e rso n a , h a  sido causa  de que los re p re ­
se n ta n te s  del pueblo  de l l a d r id  d esa tien ­
d an  de l modf) m as  lastim oso  loa in te re ­
ses de sus rep resen tados, que se v en  no 
poco  perjud icados con la  f a l ta  de u n a  
p erso n a  a l f re n te  de l m unicip io  que im ­
p r im a  á  éste  d irección  y  u n id a d  e n  la  
rea lizac ión  d e  sus acu erd o s. P o r  o tr a  p a r ­
te ,  c reem o s que l a  le y  no  a u to riza  à  un  
ay u n tam ien to  à  p o d er e s ta r  sin  p res id en , 
e ia  e fec tiv a  ta n to  tiem po , cuando  la  fa lta  
es cau sad a  p o r d im isión  de l q u e  desem pe­
ñ a b a  e i carg:o y  no  d es ig n ac ió n  d e  su 
reem plazo .

P o r  lo ta n to  d e p o n g a  el a y u n tam ien to , 
en b ie n  d e  todos, sus ren c illa s  y  desunio­
n es. q ue  no  o t r a , à  n u es tro  ju ic io , es la  
causa  o r ig in a r ia  de e s ta  situación , y  p ro ­
ceda á  l a  defin itiva elección de p erso n a  

que ocupe e l m encionado  puesto ; y  esci­
ta m o s  ta m b ié n  á  lo s  señores concejales 
e n  quienes puede re c a e r  la  elección p a ra  
q u e  ac ep ten  d icho  c a r g o , a u n  cuando  no  
co n v e n g a  á  !»us in te rese s  p r iv a d o s , que 
p o r c im a  d e  ellos e s tá n  los d e  l a  com u ­
n idad .

300.000; 22 b rig ad ie res , 420 .000 ,460 .000 . 

—T o ta l, 985.000.

Con la s  p rom ociones m ilita re s  p u b lica ­
d as  e l v ie rn es  ú lt im o  en  l a  «G aceta, 

re su lta  que d u ran te  los cu a tro  m eses que 
llev a  e n  e l  p o d er e l ac tu a l g o b ie rn o  se 
h a n  h echo  cinco  te n ie n te s  g e n e ra le s , 10 
m arisca les  de cam p o  y  23 b rig ad ie res .

B ien  se conoce q u e  e l se ñ o r g e n e ra l  
C órdova da. y  n o  d e  lo  suyo, pues de o tra  
suerte  m en o s generoso  seria .

E s ta m o s , pues, en  p leno  m ilita rism o  y  
b a s ta  l a  so m b ra  de u na  in su rrecc ión  p a ra  
que los que l a  co m b a te n , cum pliendo  con 
su  d eb e r , a lc a n c e n  h o n o re s , em pleos y  
o tra s  recom pensas. Si e l juez de p r im e ra  
in s ta n c ia  que d ic ta  u n a  se n te n c ia  re c i ­
b ie ra  p o r  ello  u n  ascenso  y  e l  cu ra  fuese 

ascend ido  p o r u n a  abso lución , E sp a ñ a  se 
c o n v e r tir ía  en  p a trim o n io  d e  m a g is tr a ­
dos y  obispos.

N o es posib le seg u ir  asi: n o  es posib le  
que con tinuem os sa liendo  á  dos ascensos 
superiores p o r s e m a n a , á  m enos de q u e  e l 
seUor m in is tro  t r a t e  d e  ju s tif ica r  la  frase  
de  un  p erio d is ta  que a s e g u ra  se r  E sp añ a  
e l p a ís  d e  lo s  b rig ad ie res .

E l  S r . D. S ab ino  H errero , ind iv iduo  d e  la  
subcom isión  de l B anco h ipo tecario  y  su b ­
sec re ta rio  de l m in is te rio  de la  G o b ern a ­
c ión , parece q u e  h a  h ec h o  dimisíoQ de e s ­
te  li ltim o  c a rg o  p o r d ise n tir  de l a  op in ion  
de l m in is te rio  en  este  im p o rta n te  asu n to .

Así, a l  m enos, se  a se g u ra .

E n tre  la s  d iferen tes com isiones n o m ­
b ra d a s  a y e r  p o r  la s  secciones de l C ongre ­

so, e s tá  l a  q u e  h a  de d a r  d ic tám en  sob re  
la p ro p o sic io n  del S r . B ece rra , p id iendo  la  
abo lic ion  d e  la  pen a  d e  m u erte  p o r  delitos 
po líticos. R esu lta ro n  n o m b ra d o s  los se­
ñ o res  C oronel y  O rtiz, Ü ña. P e layo , m a r ­
qués d e  la  F lo rid a  y  F e rn an d e z  V ázquez. 

D ícese que todos estos señores so n  favo ­
rab le s  a l  p en sam ien to  q ue  en c ie rra  la  

proposicion .

C on tinúa  h ab lán d o se  h o y ,  com o en  
d ias a n te r io re s ,  de g ra v e s  d isidencias 
su rg id a s  e n t re  h o m b res  im p o rta n te s  de 

l a  m a y o ría .
N a tu ra lm e n te  esos ru m o re s  que se a p o ­

y a n  en  hechos q ue  no d eb e r ían  l la m a r  la  

a ten c ió n , son  acog idos p o r  c ie r ta  p a r te  
d e  la  p ren sa , que h ace  sob re  e llo s  e s t r a -  
ñ o s  co m en ta rio s , de los c u a le s  creem os 

q ue  p a ra  n a d a  se ocupa el púb lico .
T an fo  se h a  e x a g e ra d o  en  todos sen ti­

dos, que h a  d e  l le g a r  m o m en to  en  que no 
se c re a  n i a u n  lo que se es té  v iendo.

Si la s  d isidencias á  que n o s  re ferim os 
existen , no p o r eso h a b r ía n  de p ro d u c irse  
la s  g ra v e s  com plicac iones que m uchos 

desean .

L as secciones d e l C ongreso  au to riza ro n  
e l sáb ad o  la  le c tu ra , e n tre  o tra s , d e  la  
p roposicion  p a ra  l a  sup resión  d e  la s  cap i­
ta n ía s  g en e ra le s  y  d irecc iones d e  la s  a r ­
m a s , y  la  de acusación  de l m in is te rio  que 
presidió e l S r. S ag as ta , l a  cua l, s e g ú n  se 
dice, se rá  ap o y a d a  p o r e l d ipu tado  rep u ­
b lican o  Sr. M oreno Rodríguez.

Se cree  ta m b ié n  que l a  d iscusión  de 

presupuestos c o m e n z a rá  m uy  p ro n to , pues 
e s  su m a m e n te  n ecesario  a te n d e r  a l  es tado  

d a  l a  H ac ienda , q ue  n o  es sa tis fac to rio .

A núnciase  la  p ró x im a  pub licac ión  de 

dos nuevos periódicos a lfo n s in o s , « E l R a­
dical»  y  e l «D iario  d e  M adrid :»  el p r im e ­
ro  de lo s  m ism o s a c e p ta rá  l a  C onstitución 
v ig e n te , y  el seg undo  se rá  conservado r.

Com o se vé. la  causa  d e  l a  re s ta u ra c ió n  
sig u e  e l  p ro ced im ien to  m on tpensie ris ta : 
m uchos perió d ico s , a u n  cuando  no  te n g a n  
uti solo susc rito r.

Sean  b ie n  ven idos, de to d a s  m a n e ras , 
los nuevos co legas.

U n d ia rio  repub licano  p u b lic a  u n  te lé -  
g r a m a  que le  d ir ig e n  de la  C oruüa, y  en  el 
cu a l se  a trib u y e  el fracaso  de la  rebe lión  
acaec ida  en  aque l a rse n a l, á  la s  d ec la ra ­
ciones h e c h a s  en  la s  C órtes p o r e l seño r 
P í y  M a rg a l! .

Despues de p resc in d ir  d e  los jefes del 
p a r t id o ,  q u e r r ía n  a lg u n o s  q ue  aquellos 
se  h u m illa se n  h a s ta  e l pun to  d e  quedar 
sujetos á  lo s  cap rich o s  de cu a lq u ie r c a r ­
l is ta  que se le v a n ta se  dando  v iv a s  á  la  
rep ú b lica .

E n  el m ism o p a r te  se  h a b la  de l sa n to  
derecho  d e  in su rre c c ió n , cu a n d o  nadie 
co n s id era  q ue  eso  p u eda  se r  derecho  y  
m ucho  m e n o s  san to . P o r ú ltim o , se ru e ­
g a  que se h a g a n  g es tio n es p a ra  consegu ir 
e l indu lto  de los q u e  re su lte n  p  nados.

E sto  y a  es o tr a  cosa, y  no  h em o s de 
oponernos noso tro s  á  que se an  p erd o n a ­
dos los q u e , en  u n  m o m en to  d e  a lu c in a ­
c ión , s in  d u d a , se  rebe laron  c o n tra  los 
poderes  le g ítim o s .

Cinco ten ien tes  g en e ra le s  á  45.000, 
225.000; 10 m arisca les d e  cam p o  á  30.000,

E m pieza  á  m a rc a rse  de u n a  m a n e ra  de­
c id ida  la  oposic ion  de la  p re n sa  rep u b li­
c a n a  h á c ia  e l g o b ie rn o  ac tua l. L a  ben e ­
vo lencia  h a  te rm in a d o , y  h a s ta  «El P u e ­

b lo ,»  cu y a  m od erac ió n  en  a ta c a r  á  lo ex is ­
te n te  h a b ía  lle g a d o  á  trad u c irse  p o r  m i -  
n is tp ria lism o , d ispara  y a  b a la  ro ja  c o n ­
t r a  la s  instituc iones .

C o n s ig n a m o s  e l hecho , s in  q ue  n o s pe­
se , p o r  lo  m ism o q u e  e ra  in co m p ren sib le  
p a ra  n o so tro s  la  b en é v o la  ac titud  de l p a r ­
tid o  rep u b lican o  p a ra  con u n a  s ituac ión  
m o n á rq u ica .

U n periódico  d ice q ue  h o y  no  existe l i ­

b e r ta d  de im p re n ta .
A cu a lq u ie ra  c o n v e n ce rá  e l c o le g a  d e  

que es c ie rto  lo  que a f irm a . A un e n  la  si­
tuación  m as  lib e ra l, pueden  co m ete rse  d e ­
li to s  a lg o  m as  g ra v e s  que e l d e  e s c ita r  á 
1a rebelío :), y  s í esto  su ced e , com o u n a  
escepcion, com o u n a  escepcion ta m b ié n  
h a b r á  a lg u n o  que o tro  p roceso .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

G inebra  2 5 .—E l a.Tournal d e  G enéve» 
p u b lica  u n a  c a r ta  d ir ig id a  p o r e l S r. Ma- 
r il le y , obispo d e  L au sa n n e  y  G in eb ra , a l 
Consejo d e  E s ta d o , p resen tan d o , con  a u -

to r izac io n  de l P apa, su d im isión  de l c a r ­
g o  d e  obispo de l ca n tó n  de G in eb ra .

C onstantinopla  2 4 ,  n o ch e .—E n  la  no 
ch e  p a sa d a  esta lló  u na  v io len ta  to rm e n ta , 
causando  g ra n d e s  daños en  V a lo n a  y  sus 
ce rca n ía s . Hubo vario s m uerto s .

L o n d res  26. — L a E a s te rn  T e leg rap h  
C om pany  h a  resue lto  es tab lecer o tro  c a ­
b le  e n t re  F a l m o u t h  y  L isboa, con estación  
en  l a  C oruña ó V igo .

P a r ís  2 5 .—E n  la  Bolsa se h a n  cotizado:
E l  em p réstito , á  87,02 li2 .
E l 3 p o r  100 francés, á  53,02 li2 .
E l  5 p o r  100 id .,  á  84,32 li2 .
E l  in te r io r  español, á  26 7[16.
E l es te rio r ídem , á  30 9(16.
L o n d res  2 5 .—A p rim e ra  h o ra  se h a ­

c ía n :
E l es te r io r  español, á  30 1[4; e l 3 por 

100 p o r tu g u é s , á  41 ll4-
L isboa  2 6 .— E n  e l tre n  de es ta  noche 

h a  sa lido  e l S r. M endez L ea l, re p re se n ­
ta n te  de P o r tu g a l  en  E sp añ a , con d irec ­
c ió n  á  M adrid.

raSORRECCION CARLISTA.

La Oaceía de ayer contiene las siguientes no­

ticias de Cataluña:
«El comandante Iturriaga alcanzó el dia 24 

con su  columna á la  facción Farré ea  la pro­
vincia de L érid a , haciéndola tres prisioneros. 
E l 26 el alcalde y vecinos de Mearl, con algu­
nos individuos del res.íuardo de salea , recha­
zaron al mismo cabecilla, qae con 30 hombres 
pretendía cortar el puente. Le cm saron tres 
heridos , y quedó la partida completamente 
dispersada.»

—Hé aquí las que publica el periódico ofi­
cial de hoy respecto de la  agonizante insurrec­

ción:
íE n  la provincia de Lérida ha sido alcanza. 

d:i la  facción F arré en Tahus por la columna 
del comandante Iturriaga, que la dispersó, co­
giéndola siete prisioneros, varias armas y  efec­
tos. La facción h a  tenido algunos heridos, h a ­
llándose entre ellos el segundo jefe de la par­
tida José B artom eu, que quedó prisionero y 
ha fallecido. La columna solo tuvo un sargen­
to contuso.

E n  e l resto de la península reina completa 
tranquilidad.»

—Dice E l Radical de Gerona que los car­
listas se llevaron presos el martes último al 
ayuntamiento de San Feliu de Pallarols y  á 
un  colono del Sr. Quet, intimando á  éste que 
les pa;rara la  contribución ó de no hacerlo le 
íncendiarian las fincas.

—Leemos en La Lucha de Gerona de an • 
teryer:

«Ayer Saballs mandó colocar y se colocó en 
la  plaza de San Pedro de Osor, el siguiente 
oflcio que ha dirigido & varios ayuntamientos;

«Ejército real de Cataluña.—Comandancia 
general de la provincia de Gerona.'—Deseando 
mejorar el servicio del rey nuestro señor don 
Carlos V II (Q. D. G-), vengo ea disponer lo si­
guiente :

Artículo único. Se impone pena do la vida 
á  toda autoridad ó ]:articular que diere noti­
cia ó parte al enemigo de la entrada, salida ó 
cstíincia en los pueblos de las fuerzas legíti­
m as de la provincia.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos consiguientes.

Campo de Honor 24 de Oetubro de 1872.— 
El mariscal de campo, comandante general, 
Saballs.

Sr. Ayuntamiento de San Pedro de Osor.»
Esto dice el original al pié de la letra.»
—De la círcel de Vitoria se han fugado 16 

detenidos, 15 como prisioneros carlistas, entre 
ellos los cabecillas Maidagan y  Aguinaco.

La c í r  e l de Vitoria es de sistema panópti­
co-celular, de reciente construcción, segura y  
con foso, de m anera que la  evasión no se es- 
plica.

—Se ha concedido la gracia del indulto que 
habia solicitado, a l cabecill i carlista conocido 
por Pinchas.

—Dice un  periódico de Barcelona.
?Kl 24 del corriente, al anochecer, se pr*- 

sen 'ó  en el manso Espadaler de San Quirico 
de Besora, una partida que, diciéndose carlis­
ta , pidió alojamiento y  preguntó por el dueño.

Habiéndoselas contestado que estaba en San 
Quirico, partieron hácia el camino por donde 
debia venir unos cuantos de loa de la partida, 
y  mientras tanto, los que habian quedado en 
la casa se quitaron la  máscara carlista y  ae 
declararon ladrones.

Al ver esto, un sacerdote, hermano del due­
ño, pudo dar la  voz de alarma, é inmediata­
mente acudió el somaten, á cuya vista des­
aparecieron los ladrones de la  casa, no aín 
cambiar v.iri js tiros con los doi que primero 
se presentaron, y cuya ímpiciencia hizo aca­
so qoe no pudiesen ser habidos los bandidos.

En la  casa quedaron algunas prendas de 
ropa de los facingrosos, que acaso puedan con­
tribuir á descubrirlos.

Entre tanto, ¿qué pasaba en el camino con 
el dueño, á  cuyo encuentro habian salido a l ­
gunos de los bandoleros? No lo sabemos; lo 
que únicamente podemos decir es que ae le 
encontró degollado.

[Lástima que la  oscuridad de la  noche y  la 
fragosidad del terreno no permitiesen con­
tinuar la persecución!»

tos que se exigen para optar á  eLas y de los 
ejercicios que tendrán lu ja r  para su  previ­
sión-

NOTICIAS g e n e r a l e s

Muy en breve se proveerán por oposicion en 
la  Dirección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado seis plazas de aspirantes de la mis­
ma dotadas con e l sueldo de 1 .0 0 0  pesetas 
anuales cada una.

Los que deseen obtenerlas presentarán sus 
solicitudes en el Negociado del personal de di­
cha dirección hasta el dia 8  del próximo No­
viembre; justificarán que tienen 16 años cum­
plidos, y  podrán enterarse de los conocimlen-

E1 gobernador superior civil de Filipinas, 
en telégrama fechado en Manila á  19 de Octu­
bre, que comunica al ministerio de U ltram ar 
por conducto del cónsul de Singapore, partici­
pa que no-ocurre novedad en el territorio de 
aquellas islas.

Anteayer llovió en Madrid, Albacete, Bada­
joz, Búrgos, Oáceres, Córdoba, Coruña, Cuen­
ca, Granada, Guadalajara, Jaén , León, Lugo, 
Murcia, Pamplona, Pontevedra, S ilam anca, 
Sevilla, Soria, Toledo, Zamora y Z>»ragoza; y 
ayer en Albacete, Badajoz, Cáceres. Ciudad- 
Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
H uelva , Jaén , Lérida, Logroño, Palencia, 
Pamplona. Salamanca, Sevilla. Soria, Toledo, 
Valencia, Valladolid, Zamora y  Zaragoza.

De acuerdo con el Consejo de Estado se lia 
declarado por el ministerio de Hacienda, en 
real órden de 1 2  del actual, que sirven para 
todos los efectos adm inistrativos, el censo 
aprobado pn real decreto de 18 de Junio de 
1863 y  el padrón ultimado de cada pueblo; que 
debe darse preferencia al p'im ero , cuando 
comparando el segundo con él resulten en el 
padrón diferencias notables, sobra todo por 
disminución del vecindario, ó cuando haya da­
tos para creer que no ae ha fjrmado con lega­
lidad y exactitud; y  que en los demás casos ha 
de hacerse uso del padrón ultimado.

Ha sido nombrado inspector de Hacienda 
D. Manuel Quejana, interventor que era de la 
ordenación de pagos del ministerio de la  Go­
bernación.

E l señor ministro de Gracia y  Justicia llevó 
ayer ta^d^ á Consejo de ministros la  ley sobre 
procedimiento criminal, que comprende la par­
te  relativa al Jurado.

E l comandante en situación de reemplazo 
D. Pedro Calva ha sido destinado al regimien­
to de Aragón.

E l general Andia, segundo cabo de Catalu­
ña, ha regresado á  Barcelona y enc:irgádose 
de nuevo de dicho destino.

Ha sido nombrado comendador de Carlos III 
el Sr. D. Vicente Cristeto Romero, director del 
Boletín de obras pAblicas y  propietario de las 
salinas de Espartinas.

Por el ministerio de la Guerra h a  sido apro­
bado el reglamento de 1 1 guardia civil.

E l general Sánchez Bregua se encontraba 
ayer enfermo en el Ferrol.

E l directorio republicano ha celebrado est s 
dias varias reuniones p ira  hacer algunos tra ­
bajos preparatorios de la reunión de la Asam­
blea federal convocada para el 15, y  de algu­
nos otros asuntos importantes.

Se ha concedido la  cruz blanca del Mérito 
m ilitar pensionada con 30 rs. a l sargento Juan  
Mulot, d é la  falúa de carabineros de Alicante, 
en recompensa de! heroico acto de abnegación 
que con inminente riesgo de su vida llevó á 
cabo salvando la existencia á  un  marinero in­
glés; signiñcándole al mismo tiempo al minis­
tro de la  Go- ernacion, dicho comportamiento 
para la  concesion de la crifc de Beneficencia. 
Este hecho h a  sido recomendado al gobierno 
español por el de S. M. británica.

Dice un  periódico de Cádiz :
«En la noche del miércoles h a  sido preso en 

San Fernando el teniente de alcalde Sr. Mar­
tínez: nos aseguran que también lo ha sido en 
el mismo dia uno de los empleados en los ar­
bitrios municipales de aquella poblacion.»

Según dice u n  diario de B übao, el viernes 
último, á las tres de la  madrugada, se presen­
taron a l señor alcalde de Berango siete hom­
bres armados, y  sacándalo de su casa, le exi­
gieron 4.000 rs . El alcalde se negó, y  a l ver 
estos infelices que nada podianconseguir, pro­
metieron volver la semana próxima por dobla 
cantidad.

E l vapor «Arana,» capitan Belaunde, llegó 
el dia 2 de! actual á la Habana sin novedad en 
la  tripulación y  pasageros.

K1 tercer consejo de guerra de Versalles ha 
condenado por unanimidad á muerto á  Roussel 
por haber prendido fuego á  la alcaldía del te r ­
cer distrito de París, por asesinato acompaña­
do de robo, y  por haber tomado parte en la  in­
surrección comunista.

Según El Siglo Medico , las calenturas gás­
tricas é intermitentes cotidianas y  tercianas; 
las plnritis,neumonías, h 'pa titisyencefa litis , 
como los dolores reumáticos y nerviosos , las 
toaes y  ñuiiones mas ó menos pertinaces , los 
catarros pulmonares y bronquiales, las virue­
las, las oftíilmías, las anginas y  el sarampión 
han sido las enfermedades que m as predomi­
naron en estos últimos siete días. Los medica­
mentos atemperantes y  dem ulcentes, los lige­
ros purgantes y  los antiflogísticos m as ó me­
nos activos no han dejado de dar escelentes 
resultados.

La mortandad fué mayor que en la  anterior 
semana ; pues aunque las afocciones crónicas 
h an  seguido su curso inalterable, sin embar­
go, sucumbieron varios desgraciados á conse­
cuencia de la tisis, hidropesías, infartos visce­
rales y lesiones orgánicas del corazon, del ce­
rebro y  de la médula espinal.

E l médico mayor D. Francisco Lasida, que 
sirve en el hospital m ilitar de Barcelona, ha 
sido trasladado al de Cádiz.

Ha sido nombrado interventor de la ordena­
ción de pagos del ministerio de la  Goberna­
ción D. Miguel Antonio Brabo, jefe de caja en 
comisfoa que era de la provincia de Málaga.

C rrespondencias de París hacen temer el 
próximo fin de M. G uizot, que daba esperan­
zas m uy escasas á la fecha de las últimas car­
tas. Seria una gran pérdida para el mundo. 
También lo ha sido para la  lite a tu ra  la de 
Teófilo Gautier , uno de los grandes escritores 
de la  monarquía de Julio, que amaba á  Espa­
ña, y  que con mas fantasía que exactitud nos 
habia juzgado. La princesa Matilde Bonaparte 
ha cerrado sus ojos.

Se ha dispuesto que el teniente coronel de 
caballería, D. Emilio Lop z , ascendido re- 
oieoteme ite á  coronel, continúe desempeñan­
do el cargo de oficial m^iyor de la  secretaría 
del consejo da Redencione“.

Píldoras nollonay.—Vaa. Medicina Perfec­
ta.—Ningim remedio hay mas digno de la 
confianza de todo enfermo que estas célebres 
Píldoras: pues en donde quiera que esté situa­
da la enfermedad y  cualquiera que sea su na­
turaleza, ellas la removerán. Su operacion 
consiste en purificar la  sangre; y  de esta m a­
nera no solamente impiden la acumulación de 
partículas morbosas, sinb que hacen que los 
absoventes rem uevan toda sustancia corrupta 
ó deteriorada. Esta es la m anera ea que las 
Píldoras Holloway han subido á su  presente 
eminencia en la estímafion del público, que no 
aprecia sino las cosas intrínsecamente buenas. 
La veracidad de estas observaciones sera ates­
tiguada por los millares de personas que han 
ensayado estas Píldoras como el últim o recur­
so, y  logrado, con su  uso, readquirir la salud 
que creían perdida para siempre.

CONGRESO.

Sesión del dia  28 de Octubre de 1872. 

Abierta á las dos y media bajo la presiden­
cia del Sr. Pasarónse leyó y  aorobó el ac ta  de 
la anterio''.

Se hicieron varias preguntas de escaso in­
terés y se presentaron diferentes exposiciones.

E l Sr. Alvarcz Taladrid preguntó al minis­
tro  de Fomento, si se pensaba "n la  traslación 
del archivo de Simancas, lo cual negó el se­
ñor Echegaray.

E l Sr. Lafoz manifestó que según noticias 
particulares, el director de Instrucción públi­
ca era de parecer que el archivo de Simancas 
se trasladase á Madrid ó á  Alcalá de Henares.

K1 Sr. Eche.'aray contestó que nada sabia 
respecto de eso; que al fin no seria mas que 
una opinion.

E l Sr. Nuñez de Velasco preguntó qué an te ­
cedentes existían en el ministerio de la Gober­
nación acerca de u na  partida carlista que apa­
reció en Abril último en l;i provincia de Pa- 
lencla, la cual al parecer contaba con ¡a pr»- 
teccion del señor gobernador de dicha provin­
cia, pues á  uno de los ¡resos de aquella parti­
da se le cogió un  salvo-conducto autorizándo­
le para que circulase por donde quisiera con 
sus compañeros.

No hallánd :se en el banco el señor ministro 
de la  Gobernación, no obtuvo contestación es­
ta pregunta.

El Sr. Zugasti preguntó a l ministro de Ha­
cienda, que no estaba en el salón, si era cierto 
que habia sido nombrado para un destino ea 
la provincia de Cáceres un individuo que 
ha estado arrastrando una cadena en pre­
sidio.

El Sr. Bala>?uev preguntó al ministro de Ul­
tram ar si sabia que la  autoridad superior de 
Puerto-Rico habia desterrado algunos dignísi­
mos propietarios españoles, por el crimen de 
ser españolea, y al ministro de la Guerra espu­
so su deseo de que manifestase lo ocurrido en 
San Pedro de Osor, donde los carlistas han fu­
silado dos voluntarios do la libertad á  causa 
del escaso núm  ro de estos, los que habian 
sido desarmados anteriormente á  petición de 
carlistas y republicanos.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
Se entró en la  órden del dia, leyéndose una 

' adición a l proyecto de ley de quintas, en la 
que se pide se rebaje á 4.000 rs. el tipo de re­
dención, suscrita por el Sr. Chacón y otros, 
la  cual fué aprobada despues de algunas fra­
ses del Sr. Barbera.

Leído el articulo 2." del proyecto, el Sr. Bar­
berà apoyó una enmienda, que fué combatida 
por los Sres. Olave y Laffit •, y  desechada des­
pués de rectificar los Srcs. Barbera y  Lafflte.

El Sr. Payela consumia el primer turno en 
contra del art. 2 .° al cerrar este a'canee.

SENADO.

Sesioti del dia 28 de Octuóre de 1B72.
Abierta á las tres menos cuarto, bajo la pre- 

sid ncia del Sr, Figuerola, se leyó y  aprobó el 
acta de la  anterior.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
E l Sr. Suarez Inclán presentó una esposi- 

cion del obispo de Málaga sobre el proyecto da 
ley del arreglo del clero.

Se leyó una proposicion de ley para conceder 
una pension de 2.500 pesetas anuales á  la viu­
da del milogrado escritor Cárlos Rublo, apo­
yándola el Sr. Contreras.

E l señor ministro de Gracia y  Justicia se 
adhirió a l pensamiento.

F ué  tomada en consideración.
El Sr. Montero Ríos contestó á las preguntas 

que le dirigió en otra sesión e l Sr. Morales 
Díaz.

E l Sr. Blas pidió al ministio de Fomento el 
espediente de las obras del puerto de Barce­
lona.

E l señor presidente dio cuenta de haber cum ­
plido au misión la delegación del Senado para 
la  entrega de la contestación a l discurso de la 
corona.

Entróse en la  orden del dia.
E l Sr. España hizo una pregunta referente 

a l libro morado destinado á esponer el resul­
tados de las re'aciones del gobierno español 
con los países ratranjeros, y que si á  este refe­
ría  el discurso.

E l señor ministro de Gracia y  Justicia dijo 
que el gobierno presentaría pronto á las Cor­
tes el proyecto de ley para el castigo de las 
rebeliones, en cuya redacción se ocupaban, y 
de cuyo asunto se habia ocupado también el 
Sr. España.

A la hora de cerrar este alcance continuaba 
la  sesión

Ayuntamiento de Madrid



E L  ECO DEL PBOGRESU.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS

SANTO DE HOY.

Santos Simon y Jadas, apóstoles-

ESPECTA CU L09 PA R A  HOY.

T e a tro  nacional d e  la  O pera.

No hay función.

T e a tro  Español.

A las ocho y  media:
La ñca  hm hra.— E l ntKo perdido.

T ea tro  de l Circo.
A  1 -8  o c h o  T  m e d i a ;  ,  ,

Doña V rraca  de C asU U a.-^Lat m u lla s de 
Timoteo-

T ea tro  de l a  Z arzue la .

A  l a s  o c h o  t  m e d i a :
ElatreBido en la corte-

otroo  de P a u l.—iOí £vfos- 
M am bri— E l carbonero de «S'iti»«».

T e a tro  d e  la  A lham bra .
A las ocho y media;

E l sueño de la vida.

S alón E sla v a .
A las ccho:

Dido y  Eneas.
Baile.

A las nueve:
V* cosechero riojana.

Baile.
A las diez:

Un thè doMaiU.
Baile.

A  las once:
Los celos devnpreslatntsla. 

Baile.

PEÑA.

T e a tro  de V ariedades.

A las ocho T media:
E l agua de San Prudencio. 

A las nueve y media:
Dondelas toman...

A las diez y media:
Los pazos reales.

A las once:
Segundo acto de la mi^ma'

T e a tro  del R ecreo.
A las ocho:

E l viiconae.
A las nueve;

La cola dei diaoio.
A las diez:

Segundo acto de la misma. 
A las once:

D. Sisenando.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

PELUQUERO Y PERFUMISTA.
Prem iado en la últim a esposidon aragonesa y  p o r  la  sociedad de Amigos del pa ís.

Ofrece sus establtcimieDeos, situados ea !» calle de la Abada, números 2 4 7  »5 (tres tiendís ea Ma­
drid), en donde se afeita, coru y riza el pelo por 4  rs . ; cortado <5 rizado 2 r s , ; también se aamlten aDo» 
nos por tarjeuB, á 10 reales docena: sirven para afeiur, cortar, peinar ó lizsr el pelo

Se hacen pelucas para señoras, coa raya francesa, degró, gasa <5 tul vegetal de b  cejor, de 2^  i  5oo 
reales; idem medidas pelucas con dos rayas, de ioo á 2 8 0  r s .;  y mas inferiores, con dos rayas, de 140  a
J 4 0  r s . ;  ¡ . i e m e n t e r a s  c o n  r a y a d e  t u l  ó  e s p a f i o l a ,  d e  3 0 0  4  3 í o  r s . ;  r a y a s  s o l a s  p a r »  a d e l a n t e ,  d e s d e  4 0  a

100 es. Lazo* y castañas i  3o, 4 0 , 5o, 6 0  y  8 0  ts. cada uno; hay de toJis dasss y modelos muy bonitos. 
Moñas de tirabuzones, de 4 0  ¿ 100 rs .; ruló de pelo y de crin para e! peinado 4 la romana, de u  i  2 6  
reales. Añadidos y trenzas, de 20 i  3oo rs. Rizos, de 10 á 5o rs. par. Sortijas i  la ilusión, desde io  á 
Co rs. p tr. Caprithos de |^ o  de todas clases y  tamaños, de 4  i  3o rs. par. Bucles sjieltos, desde 6  rea 
les ea adelante. Pelucas para toda dase de imágenes, los precios son según el tamaño y la clase; ¡guaU 
metite toda clase de pelucas blancas anliguas y para cocheros. Pelucas enteras para caballeros, desde eo 
a 2 4 0  rs. Postizos ó bisofíés de tejido <5 al piqueado, imitando al natura!, desde 4 0  * ioo ra., según el ta­
maño O clase. Algodones para rizar el pelo i  3, 4  y y 6  rs decena.

También se hace toda clase de cambios y composturas, se lavan pelucas de señora y de caballero por 
un nuevo método, quedando ¡a raya tan brillante como si no se hubiera estrenado, por_6 y 10 rs. cada 
una Se enseña á peinar .señoras toda clase de peinados, i precios módicos; hay salón independiente para 
peinar señoras servidas por las mejores ofittpias; se bate toda clase de rayas y tapa-calvas, por difícil que 
sea, imitando al natural. Trendllai para soriiiis, pulseras, cuadros y cuantos adornos de pelo deseen lo» 
señores que gusten ñivorecer estos establecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabera, diantes y unas; gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas; esponjas y horquillas.

Advertencia. Se reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería como de pelaquer a, y se remiten 
á provincias COR la rectííud que tiene acreditado. Los señores peluqueros encontrarán toda clase de a r t i l ­
las necesarios del arte, tanto en cintas como en pelo, con una rebaja considerable, como igualmente toda 
clase de obra hecha.

CASA-REFÜGIO DE NOE
PRECIADOS, 26, PRIN C IPA L, MADRID.

Con este título se inau!?uró un  establecimiento superior á  cuantos de su clase se conocen en 
ei,estranjero, compuessto de cuatro secciones, abogado-consultor, notario, médico,y el p ;rsonal 
(Mmpetente, dirigido por D. Manuel González Losada, m ilitar re lindo  y agente que fue hasta 
1B6 6 , CUTOS serricios somete á  la considoracion de las autoridades, de la  prensa y del publico 
que se ha de utilizar de su larga esperieacia, p;ira que juzgue de su probidad e s  tan  difícil des- 

■ empeño. E l ::mo y  el criado, lam adre y  I modriza, el.comerciante y el dependiente, el que pres- 
Xa j  el quíí etnpe&a, vende ó compra, ó S6  defiende, el que (Quiere tomar estado, rüclamar 
deudas ó derechos que le corresponden, buscar documentos, librar eshortoa, necesita activar 
espedientes en cualquiera de ios tribunales ó dependencias del Estado, sea dentro ó fuera de la  
Península, quiera pedir i:iformeg de alguna persjna, billetes de loterías, géneros, muebles, « pe ­
tos, mi^rcancías, etc., etc., todos encontrarán un  centro de transacción y  la mas severa rectitud 
en el desempeño de esta Agencia, previn endo que no serán contestadas laá consultas esteriores 
que no acompañen de ocho á  veinte sellos, según la  gravedad del asunto, coste, porte y  demas 
gastos cuando se hagan pedidos. ^

RELOJERÍA DE PRECISION
DE

ENRiaUE MÂNSBEEGER.

mero i ,  cuadruplicado, á la d e  Fuencarral, 11,
y Desengaño, 2, cerca <te la Red de San Luis- 

Pianos de venta y alquiler de lus mas acre­
ditadas fábrica-s.

Gran surtido do música de todas clases.— 
S '  remiten catálogos—En pedidos de consi­
deración rebajas eonsideiables.- Zócalos de 
cristal de clichi de varios colores.

SE C0MP.:AN bibliotecas libros an ti^ io s  
y moderMS y  papel por arrobas. Arenal, 5, 

puesto de libros. ^

Préstam os
sobre alhajas, papel del Estado, fincas y pape­
letas del Monte de Piedad.—Raratura, pronti­
tud  y  r  serva ai hacer las op ■raciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por un 
año.—Venta de alhajas y relojes de oro a pre­
cios fijos y baratos.—Mensualmeiite se im pri­
me la  listj. con los precios de las alhajas que 
hav de venta y se da gratis en el estableci­
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
p a  a lo cual, la casa, ademas de su contnbu- 
cion, e s ti  inscrita en f l  gremio de comercian­
tes de relojes.—No se compran, ni venden, ni 
so empeñan alhajas de doublé, plaqué, ni pie­
dras falsas, y  si solo do oro, plata y  piedras 
finas.—Se compran y  cambian alnajaa^—Se 
compran toda'clase de papeletas de empeña de 
alhajas, ca tas de pago de la  Caja de Depási- 
tos, papel del Estaao,libranzas del Giro Métuo 
y  carpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteramente separadas de las de 
venta.

PLAZA DEL A NaEL , 15 , FRENTE A LA CALLE DE ESPOZ Y MINA.

Se acaba de roñbir de Ginebra un nuevo y  osquinito surtido de relojes de bolsillo, últim a
moda, in ra  señora y  caballsn , en oro, pl:tta, plaqué oro y  de alaminium. Precio m uy arro-'• m ola, in ra  sonora y  caDaiisr.i, en oro, puti.«, pi-iiiuc uio j  uc amm.iwuiix. i . 

so ha trasladado de la cnll'í de Vaiverae, n u -  , garan tía  cinco años. Se admiten y  ejecutan toda clase de composturas.

EL MALIBLE.
REMEDIO DE LA BOCA.

E l exir opiata del cirujano dentista Sr. Benete.
Eftcacísimo y rápido remedio para los males 

de la  boca. Los elogios que frecuentemente pe 
hacen de e.sta composicion, son estraordina- 
rios, basta su  uso para su mejor reeomeada- 
c u n . Cura toda clase de llagas de la  boca, las 
grietea de los labios, las irritaciones, las flu­
xiones, el dolor de muelas; evita La continua­
ción de las caries, cu ta  el escorbuto, la  glu- 
meracion de sangre en Ins encías, que origina 
ptcazun ▼  calor, desinfecta la  boca del aliento 
desagradable, da fres 'u ra  y  íbrtaloza a  la den­
tadura y encias, y  la limpia dejándole blanca 
como el marfil.

Véndese en casa do su  autor. Arenal, 22, 
Bazar de la ünion, Espoz y  Mina, 16; Carre­
tas, 41, Clavel- 4. A 4 ,10  y  12 reales frascos, 
de gran lujo v  tamaño 30 y  40. Por mayor se 
descuenta e l  ̂  por 1 0 0 .

IMPORTANTISIMO
A  L O S L A B R A D O R E S  Y  M IN E R O S .

PERFORADOR SOMOZÂ [c o n  BE4L PHIVILEGIO.

Por medio de esta máquina se iluminan aguas con prontitud y baratura sin ejemplo para 
con vertir áridos terrenos en fértiles campiñas. Con igual facilid d y economía se r a s t r a n  filo­
nes í  profundidad y se ventilan minas. Su inventor y propietario D. BENITO teOMO¿A D i, LA 
PEÑA. La correspondencia. Montera, 16, Industria Española.

COCOS-
Se ha recibido una paríidafrescos superiores 

y baratos.
Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tés, 

etc.; queso Gruyere y de bola á 4 1í2rs.; cu­
ñetes, aceitunas á  6  1^2; pasas á  42, a  44 y 
46 rs. arroba en medias y cuartos de caja, al­
m endras to stad asá4  rs. fibra; bacalao Norue­
g a  fresco á 44 rs. arroba y dos rs. libra: lico­
res y vinos embotellados.

Puencarr.il, 2 2 , almacén. 1

r L  único establecuniento de confianza para 
l-'trasparentes de grandes y  pequeñas dimen- 
áones, para ba|concs, ventanas, m iradores y 
escaparates de tiendas. Hay depi^toa de dife­
rentes medidas y dibujos para elegir. A l pre­
cio estipulado está incluso su  perfecta colo­
cación. , ,  - - , , 

t 'alie de Oriente, num . 1, principal derecha. 
La casa hace esquina a  la calle del H um i­

lladero.

T H &  PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANl.

VAPORES-CORREOS INGLESES
P A R A

R I O - J A N E I R O .  M O N TEVID EO .  BU ENOS-AIRES, V A L P A R A IS O .  

A R I C A ,  ISLAY Y C A LLA O  DE LIMA

salen  cada  quince d ias m agníficos v a p o r e s , tocando en B urdeos  , San tander,

C oruña y  L isboa.

P asa jes  d irec to s  desde M adrid  á  R io -Ja n e iro , M ontevideo ó  B uenos-A ires, 2 .200 rs . 
e n  se g u n d a  y  1.140 en  te rc e ra .

D eben  to m arse  con  anticiim cion . P a r a jp ^ a je s  y  fletes d ir ig irse  a l  a g e n te  d e  la  
co m p añ ía  en  M adrid

D. L. RAMIREZ, CALLE DE ALCALÁ, 12.

P ILDORAS y Ungüento Holloway.— Piidpras- 
Holloway : Estas píldoras lop universali^n- 
te consideradas como el remedio mas eficaz que 

fe conoce en el mucdo. Todas las enfernscdades 
provienen de un mismo orfgot, i saber, la impu­
reza d* la sangre, la cual es ei mananlia] de la vi­
da. 0 icha impureza es prontam:.nte neutralizada 
on el uso de las Píldoras Holloway, que, limpian­

do el estómago y  los intestinos, prixlucen, por 
meiio de tus piopiedades baliimicas, una puriáca- 
don completa de la sangre, dan tono y energia i  
l^s nervios y los oiúsculus, y fortifican ta organiza­
ción entera.

Las Píldoras Holloway sobresalen entre todas as 
medicmas por su eficacia para regularizar la diges­
tión. Kjeruendo una acción en extremo salutífera 
en el higado y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso, y dan vigor 
(1 cuerpo buiDano en general. Aun las personas 
menos robustas pueden vale rse, sin temor, de laa 
virtudes fonificanies ie  estas Píldoras, con tal que, 
al emplearlas, se atengan ctùdadoaamente á las ins- 
trucáones contenidas en oí opúsculos impresos en 
qtié V» envuelta cada caja dd medicamento.

UngOento HoUoway.—La dencia de la medicina 
no ha ptoduddo, hasta ac[uf, remedio alguno que 
pueda compararse con el maravilloso Ungüento 
Holloway, el cual oosee propiedades asimilativa 

.tan extraordiuariaa que, desde el momento en que 
penetra U sangre, forma parte de ella, drculando 
con el fluido vital espulsa coda pankula morbosa, 
refrigera y limpia todas las panes enfermas, y sana 
las llagas y úlceras de todo genero. Bste limoso 
ungQento ea un curativo infalible para la escrófula, 
los canceres, los tumores, los males de piernas, la 
rigidez de las aniculaciones, el reumatismo, la gota, 
la neuralgia, el tic-doloroso y U paraüsis.

Cada caja de püíoras y bote de ungüento van 
acompasados de ámplias instrucciones en espa£ol 
relativu al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y boles, por 
todos los principóle* boticarios del mundo entero, y 
por su propietario, el Profesor Holloway, en su es- 
íblecimiento central, 2 4 4 , Scrand, Lóndres.

C O L E C C I O N  D E  C U E N T O S
POR

EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDEPENDIENTE.

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, u n a  para M a d rid , a l p re ­
cio de 8  rs a l mes y  o tra  para  provincias a l de 2 8  rs. trim estre  suscrib iéndose d irec ta ­
m ente: p o r  com isionado ó por g iro  á  cargo de los suscritores 3o rs.

C on tiene ' S e c c i ó n  o f i c i a l , tom ada de la  Gaceta del m ism o d ía. E x t r a c t o  de sesio­
nes de C órtes y  alcance de la  que se celebra cada d ia  d u ran te  la  confección del periodi­
co- S e c c i ó n  p o l í t i c a , com puestu de artícu los de fondo, sueltos, no tic ias, co rresponden ­
cias rem itidos, lodo bajo el criterio  de la  m as estricta im parciaU dad, exc luyendo  las 
personalidades y  p rocurando  solam ente el bien  del país d en tro  de la  legalidad com ún  
S e c c i ó n  m e r c a n t i l  i  i n d u s t r i a l , que constará  de la  cotizacion de los fondos públicos, de 
cam bios con las plazas nacionales y  extran)eras, precios de los m ercados y  los de ram as, 
con artículos sobre el estado de su  esplotacion, y  estados y  revistas qu incenales sobre 
asuntos m ercantiles de A m érica: S E C C IO N  Í )E  N O T IC ÍA S  G E N E R A L E S , donde 
s in  distinción, se in sertarán  todas la s ‘q ue  se consideren de interés p a ra  el publico , sin  
o m itir  el S an to  del dia, las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de p laza, su­
bastas, telégram as, etc . U ltim am en te , S e c c í o n  d e  AHUNaos e n  ig u a l fo rm a q ue  los de­
m ás periódicos. . .

P ara  ped ir la  suscricion d irig irse  á la  A dm in istración , calle de la  L echuga, n u m . i

BA LN EáR lO  D E m  FELIPE
DIRECCION FACOLTATIVA.

B A Ñ O S  DE V A P O R .
Son un escelente medio para combatir con prontitud los dolores reumáticos, las afecciones si­

filíticas V nerviosas inveteradas, laá herpes y la s  escrófulas.
La facilidad de s iturar el vapor con los varios pi-incipics medicamentosos que constituyen I b s  

a"uas minerales naturales, hace que estos baños sean su mejor sustitutivopara los enfermos qua 
por cualquier motivo no pueden trasladarse é. dichos manantiales. *

CARLOS RUBIO.
Di«e el Sr. EÜBIO álos lectores:
«Este librp se ha impres j en España duran­

te  mi emigración, formado eon cuentos ya pn- 
blicados; pero reoottados por la censura y  nue­
vos, escritos ya en el camarote de un oavío, 
ya en un  alojamiento, ya en una prisión. En 

'•él hay mnehos pensamientos que estimo; la 
forma pocas veces es la que yod.”seara. El go­
bierno de Gonzalez Brabo, que no me dejó pu­
blicarle, quizá me hacían un favor; pero repi­
to  eon Pílalos: Quod tcripsi scripsi y  lo publi­
co.—E l  a c t o r . »  '

E sta obrita forma un bonito tomo en 8 .", y  
se vende en Madrid y provincias.

LA GEOGRAFIA PARA TODOS.
Con rea l p r iv ile g io .

Mapas cortados por territorios para facilitar 
el estudio ile la geografía.

Pantos principales de venta: Administración 
de! periódico el iíagisterio Español, Valverde, 
8 ;Iibrerias de Duran, Hernando y San Martin 
P uerta  del Sol y SJizar de la Union.

Los pedidos por mayor, con una considera­
ble rebaja, se dirigirán á D. Pedro Borja y 
Alarcon, calle ;e Hortaleza niim . 17, entre­
suelo, derecha.

Precio; 13 rs, en Madrid y  13 en provincias, 
franco de porte,

Lo m b r iz  s o l i t a r i a . —Gísbert, erpecla- 
lista en la espulsion-de la  tenia, eon su  ca­
bera, en doce dias. No cobra hasta  la cura 

total. León, 18, p r ii^ p a l ,  de una á cuatro.

r - i  i T  T T T \  LiisPlLDOIiASDE MANZA'-ILLAdeNorton premiadas e n k  Esposicion de 
^  &  I I I  Talladolid de 1871, son la  «medieica mas importante de familia.» Con ella,s 
O / j t l j  U  i - ' . F0 previene p1 contagio y muchas ei.fermedados, se curan la  indigestión, bi­
lis, ñatos, ataques de nervios, enfermedades del hígado y del estómago. Son también el rom; dio 
mas seguro contra los efectos que en la  natui alc7,a y  en fea iiwvios producen los cambios atmos­
féricos y bebidas así que, para los que viajan, les son absolutamente indispensables, porque, 
/quién sabe lo que come y bebe fuera de au casa?... . . .

Se lialliirón. en todas lasbuena-j y mas acreditadas farmacias de España, pues apenas habrá 
ninguna que se considere ta l que deje de tenerlas, y en eUas se podrán obtener gratis prospeo- 
tos; pero si por falta de buenas fa m a c iis  en alguna-localidadno se pudiesen obtener n i los pros- 
pe<íto3  n i las píldoras, entonces se podrán recibir gratis por e l  Correo dichcs prosp ctos, y  las 
pildoras por e l mismo conducto, lo mismo que una carta previo el envió de lo  rs. en sellos de 
franqueo, dirigiéndose á  MADRID SHO O AND SALR SOOMS, HOEXO DE LA MATA, 9, prin­
cipal á  donde también los señores farmacéuticos pueden dirigir sos pedidos.

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirven para limpiar instantáneamente el oro, plata, cobre y  demas metales, volviéndolos á 
su primitivo estado de lastre y  brillantez. Son dii grande utilidad á  los joye.os, relojeros, bron* 
ci.-ítas, militares, fmdas, casas de huéspedes y  particulares, _ _ .

Se venden en las boticas da Borrall, Puerta del Sol, números 5, 7 y 9; Sancheí Ocana, Prmci- 
pB, 13; Ortega, León, 13; Villar, Cedaceros, 10; Hernández, Mayor 27 y 29; Escolar, plaza del 
Angel, 3, y e n  las demas principales; en la librería de la calle Imperial, núm. 2; en la  d r o ^ e -  
ria  ne la plaza de Antón i ia r  in, y  en la calle de San Martin, núm. 6 , almacén de maderas mías, 
en cajas de 1, 2 y 4 rs. y paquetes de medio real.

Depósito al por mayor con bonificuciun de un 15 por 100, Cañizares, num. 1, segundo derecha,
Madnd. 2

mmn a h ü c e n e s  de alfoiibiüs.
€alle  Mayor, números 22  y  24 .

Completo surtido en
Atacas de todos anchos, desde 6  hasta 10 rs ., clases extra.
Fieltros de 6i4 ancho, desdo 16 hasta 32 ra.
Moquetas, desde 1^ hasta 21 ra,
Brvselas CrouBsley, Templeton, etc., desdo 34 hasta  40 rs.
Alfombras Kidderminster para comedor.’S y despachos, de 20 á 33 rs.
Álf<mbras holandesas de pura lana y para portiars de abrigo.
Pitas para  recibimientos y  habita iones interiorea, de 8  á 12  ra,
Terciupelos ingleses, desde 40 hasta 70 rs.
Terciopelo a%0*sson para grandes salone.s
Beps lisos y listados y otros artículos de tapicería.
Telas de portiers de-ide 14 rs.
AlfomtritasdejUUro, moqueta, terciopelo y  auiusson; mantas de viaje y para carrua jes; ta­

petes de veladores y mesas; cucos, ruedos y paiglassens para barros y  grandes medallones de to­
dos tamaños. 2

Madrid.—Imprenta do í .  Pena, OÜTsr, 22.

Ayuntamiento de Madrid




